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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a ' a t a m e n t e q u e l o s s e n o r e s Alca ldes y Secretarios 
C j e m , N E S T E BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se deje un 

P ar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

t e ¡ o T N 6 o T ^ C ' í N ] f . T A L L E R E S : ' Cal le del Doctor Cas-

d e o f i c ' n a : De nueve a catorce horas. H o r a r i o 

2 ' 3 76 
rio 

y 62, Madrid -9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
i{>- Talleres, 273 38 36, A p a r t a d o 937.—Hora

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Tr imest re , 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual , 
4.200 pesetas. 

Prec io de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de c inco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha super ior 

20 pesetas. * 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doc to r Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lu s ión del importe por giro postal . 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscr iptor . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general se rá de 125 pesetas por l ínea 

o fracción.N 

Las l íneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

Recaudación de Tributos del Estado 

La exce lent í s ima D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
<je Madr id , por acuerdo del Pleno de 30 
a e septiembre de 1980, ha dispuesto se 
i n v o q u e concurso ú n i c o para l a p r o v i -
S l ° r i en p r o D i e d a d de las plazas de R e 
caudadores de Tr ibu tos del Es tado en las 
¿unas de C h a m b e r í , Getafe 1.", Getafe 2.a 

* v al lecas , de conformidad con las dis
posiciones del Estatuto O r g á n i c o de l a ' 

unción Recaudatoria y del Persona-! Re -
^udador de 19 de dic iembre de 1969, 

emás normas concordantes y comple
mentarias y con sujec ión a las siguien-

B A S E S 

. ^> Comunes para funcionarios p r o v í n 
o l e s y de Hacienda . 

Primera. De conformidad con lo de-
erminado en la Orden minis ter ia l de 5 

¡je Julio de 1980, la vacante de la Z o n a 
. c Chamber í corresponde en turno pre
sente a funcionarios provinciales ; el Re-
sudador que resulte nombrado para esta 
I 0 n a q u e d a r á condic ionado, en cuanto a 

a ' irmeza def ini t iva de su cargo, a los 
^ n u n c i a m i e n t o s a que d é lugar el ex

cediente d i sc ip l inar io en t r á m i t e contra 
úl t imo t i tular electo de la Z o n a . Las 

g a n t e s de Getafe 1.a, Getafe 2.a y V a 
scas corresponden en tu rno preferente 

funcionarios de Hac ienda . L a clasif i 
can de las Zonas es la de ca t ego r í a es-

' c a l todas ellas. E l promedio de cargo 
ual D o r voluntar ia en Valores del E s -

d U o durante el bienio 1978-79 ha s ido 
' S | guiente: C h a m b e r í , 416.342.030 pese-

t : J : Getafe l . \ 236.813.065 pesetas; Ge -
, . ° 2-". 243.310.648 pesetas, y Val lecas , 
'"•537.407 pesetas. 

Segunda. L a d e m a r c a c i ó n de las Z o -
Vaii C S l a s i 8 u i e n t e : L a s de C h a m b e r í y 

,'ecas coinciden con los dis t r i tos mu-
'pales H« J -o tu inc iaen con los dis t r i tos mu-

^'cipales de M a d r i d de su mismo nom-
I r e < La de Getafe 1.a e s t á integrada por 

^ m i n o s municipales de Getafe. B a -
p C s . Casarrubuelos, Ciempozuelos , Cubas, 

"enlabrada, G r i ñ ó n , Humanes de M a d r i d , 
Vj°raleja de Enmedio , Par la , P i n t o , San 
^ a r t í n de ka Vega, Serranil los, T í tu lc ia , 
i l ) r r e j ó n d é la Calzada . T o r r e j ó n de V,e-

a sco y Valdemoro . L a de Getafe 2 . a com-
rende los t é r m i n o s municipales de A l -

0 r c ó n , Leganés y M ó s t o l e s . 
^ 'ercera. Los concursantes, por el solo 
r

C c h o de presentar su instancia adquie-
C n 'a obl igación expresa de prestar f ianza 

y

t Posesionarse de l cargo, en el caso de 
Quitar nombrados, en las fechas mar

c a s por el a r t í c u l o 66 del Estatuto O r - , 
pánico. E l incumpl imien to de esta o b l i -
^ c i ó n l l evará ' consigo la i n s t r u c c i ó n del 

x Pedicnte sumario *de inhab i l i t a c ión para 

participar en ulteriores concursos, s egún 
lo establecido por el a r t í c u l o 67 del Es
tatuto O r g á n i c o . 

Cuar ta . Los Recaudadores que resul
ten nombrados v e n d r á n obligados a: 

1. " Prestar fianza y posesionarse del 
cargo en las fechas y bajo las prevencio
nes a que se refiere la base tercera. 

2. ° Recaudar los tr ibutos del Estado, 
los de la D i p u t a c i ó n P rov inc i a l de M a 
d r i d y las d e m á s cuotas, t r ibutos, c r é d i 
tos, exacciones, arbitr ios y conceptos fis
cales que la D i p u t a c i ó n Prov inc ia l de M a 
dr id , previa a u t o r i z a c i ó n que, en su caso, 
pueda ser procedente, les encomiende. 

3. ° C u m p l i r las obligaciones inheren
tes > al cargo según la normat iva en vigor, 
contenida sustancialmente en^el Estatuto 
O r g á n i c o y Reglamento General de Re
c a u d a c i ó n y disposiciones concordantes. 

4. ° C u m p l i r las normas que la D i p u 
t ac ión tiene establecidas o dicte en lo su
cesivo sobre regu lac ión del Servic io Re
caudatorio. E n . especial, q u e d a r á n sujetos 
al pliego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas, regulador de la func ión recau
datoria que se halle en vigor o pueda es-
rarlo en cada ejercicio. 

5. " Responder ante la D i p u t a c i ó n P ro 
vincia l de las responsabilidades del cargo, 
tanto si d imanan de actos u omisiones 
propios del Recaudador como de sus A u 
xiliares. R e p o n d r á n , en part icular , toda 
falta de fondos, cualquiera que sea su cau
sa, y e s t a r á n a los resultados de las o b l i 
gaciones subsidiarias de c a r á c t e r pecunia
r io que puedan afectarle personalmente, 
incluso las derivadas del perjuicio de va 
lores. 

Quin ta . Para cubr i r el riesgo por res
ponsabi l idad que conlleva el ejercicio del 
cargo, el Recaudador designado p r e s t a r á 
fianza antes de la toma de poses ión de 
su cargo. 

L a c u a n t í a y forma de esta fianza s e r á 
como sigue: 

1. Susc r ipc ión del r é g i m e n de afian
zamiento establecido en las pó l izas de ase
guramiento con la " C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a de 
Seguros de C r é d i t o y C a u c i ó n " o la enti
dad que pudiera sust i tuir la , con todas las 
obligaciones inherentes a ello, que la D i p u 
tac ión mantiene en vigor e n . e l conjunto 
de las Zonas. 

2. S i la c o m p a ñ í a no aceptare el ase
guramiento, el nombrado d e b e r á cons t i 
tuir fianza en la c u a n t í a y forma estable
cidas en el t í t u l o s é p t i m o , c a p í t u l o p r i 
mero, a r t í c u l o s 80 a 84. del Estatuto Or 
gán ico y normas concordantes. 

Sexta. L a r e m u n e r a c i ó n asignada a los 
Recaudadores de las cuatro Zonas es la 
siguiente: 

1. E n r e c a u d a c i ó n de Valores del Es 
tado: 

1.1. Vo lun ta r i a : P remio del 0,20 por 
ciento sobre lo recaudado. 

1.2. P a r t i c i p a c i ó n en recargos: E l 90 
por 100 de los recargos de apremio corres

pondientes legalmente a la C o r p o r a c i ó n . 
2. Én r e c a u d a c i ó n de Valores de otros 

Organismos cargados por la D i p u t a c i ó n 
de M a d r i d : 

2.1. Vo lun ta r i a : E l 50 por 100 del pre
mio concertado por la D i p u t a c i ó n con 
cada Organismo. 

2.2. P a r t i c i p a c i ó n en recargos: E l 90 
por 100 de los recargos que correspondan 
legalmente a la C o r p o r a c i ó n . 

3. E n r e c a u d a c i ó n de Valores de la 
D i p u t a c i ó n de M a d r i d : 
. 3.1. Vo lun ta r i a : Premio del 4 por 100 

sobre lo recaudado. 
3.2. P a r t i c i p a c i ó n en recargos: E l 100 

por 100 de los recargos que correspondan 
legalmente al ejecutor. 

4. C o n independencia de los premios 
y recargos devengados por su ges t ión , ca
da Zona p e r c i b i r á para nivelar los gastos 
a su cargo un alzado mensual de la s i 
guiente c u a n t í a : C h a m b e r í , 692.899 pese
tas; Getafe 1.a, 1.113.337 pesetas; Geta
fe 2.a, 1.309.655 pesetas, y Vallecas, pe
setas 1.038.542. 

Los premios, recargos y l ibrados men
suales se h a r á n efectivos a cada Recau
dador en la forma que se establece en 
los pliegos reguladores de la func ión v i 
gentes cada a ñ o . E l montante de estas 
remuneraciones constituye la d o t a c i ó n del 
Recaudador para cubr i r los gastos a su 
cargo y su beneficio. E n todo caso, l a 
D i p u t a c i ó n garantiza a cada Recaudador 
el percibo de la r e t r i b u c i ó n neta m í n i m a 
anual que resulte de la ap l i cac ión de lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 73 del Estatuto 
O r g á n i c o a cada Zona . 

S é p t i m a . S e r á n de cuenta de los Re
caudadores, a atender con el producto 
de premios, p a r t i c i p a c i ó n en recargos y 
l ibrado alzado mensual, el conjunto de 
gastos inherentes a las Zonas definidos 
en el a r t í c u l o 75 del Estatuto O r g á n i c o , 
con e x c e p c i ó n de los de alquiler de of i 
cina, luz y ca le facc ión que sufraga la D i p u 
t ac ión . 

L a D i p u t a c i ó n d o t a r á a las Zonas de lo 
cales de oficina y del equipo inventaria-
ble que precise el servicio, a ju ic io de la 
C o r p o r a c i ó n . 

Octava. Las recompensas especiales a 
que se refieren los a r t í c u l o s 78 y 79 del 
Estatuto O r g á n i c o se rán percibidas en su 
tota l idad por el Recaudador que resulte 
acreedor a las mismas. 

Novena . . Si cesara la D i p u t a c i ó n en el 
d e s e m p e ñ o de la c o n c e s i ó n del Servic io 
de R e c a u d a c i ó n de Tr ibutos del Estado, 
cesará igualmente el Recaudador en el 
plazo que fije la C o r p o r a c i ó n , sin derecho 
a i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

D é c i m a . Las instancias se p r e s e n t a r á n 
en el Registro General de la D i p u t a c i ó n 
Prov inc ia l de M a d r i d , calle de Garc í a de 
Paredes, n ú m e r o 65, d is t r i to postal 3, 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta d í a s háb i l es , contados a par
t ir del siguiente a la p u b l i c a c i ó n del ex

tracto de esta convocator ia en el "Bo le t í n 
Ofic ia l del Es tado" , debiendo manifestar 
los concursantes de forma expresa y de
tallada que r e ú n e n las condiciones en Ca
da caso exigidas, referidas a la fecha de 
exp i r ac ión del plazo s e ñ a l a d o para la pre
s e n t a c i ó n de instancias. 

Los concursantes p o d r á n expresar y or
denar sus preferencias entre varias Zonas, 
orden al que q u e d a r á n vinculados y que 
se rá seguido rigurosamente en la resolu
c ión del concurso. 

Los documentos acreditativos de las 
condiciones y circunstancias que conven
ga hacer constar a los aspirantes, p o d r á n 
ser unidos a las solicitudes respectivas y 
d e b e r á n , en todo caso, ser presentados 
en el Registro General dentro de l plazo 
de treinta d í a s , a contar desde la fecha 
de la propuesta de nombramiento , que 
será notificada al interesado, quedando 
el iminado del concurso quien no lo efec
tuare así , p r o c e d i é n d o s e seguidamente a 
formular nueva propuesta de nombramien
to a favor del concursante que siga en 
m é r i t o s al e l iminado. E n n i n g ú n caso el 
nombramiento confer i rá la cual idad de 
funcionario p rov inc ia l . 

Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias p a s a r á toda la d o c u m e n t a c i ó n 
a estudio de la C o m i s i ó n P rov inc i a l de 
E c o n o m í a , Hacienda , Pa t r imonio y Serv i 
cios 'Recaudatorios, que nodrá recabar 
cuantos antecedentes es t ime-oportunos y 
que. cn funciones de organismo cal if ica
dor, p r o p o n d r á , con c a r á c t e r informat ivo 
y no vinculante, )a r e so luc ión del con
curso conforme al sistema y forma.de ca
lificación que e spec í f i c amen te se estable
ce para cada uno de los grupos de aspi
rantes que determina el a r t í c u l o 59 del 
Estatuto O r g á n i c o vigente. 

D é c i m o p r i m e r a . E l resultado del con
curso s e r á notif icado a los efectos pre
vistos legalmente,-tanto al que resulte de
signado como a los d e m á s aspirantes, que 
a tal fin d e s i g n a r á n en sus instancias do
m i c i l i o expreso para o í r notificaciones. 

E l acuerdo de la D i p u t a c i ó n resolvien
do el presente concurso p o d r á ser recu
r r ido erí alzada ante el e x c e l e n t í s i m o se
ñ o r M i n i s t r o de Hacienda en el plazo de 
quince d ías . ' , 

Para lo no previsto en estas bases se 
es t a rá a lo dispuesto en el vigente Es 
tatuto O r g á n i c o en cuanto sea de obliga
toria ap l icac ión a los Recaudadores de 
Zona, así como en la Orden de c o n c e s i ó n 
del servicio a D i p u t a c i ó n , en las normas 
o acuerdos de la propia C o r p o r a c i ó n y 
d e m á s disposiciones concordantes y com
plementarias. 

B) E s p e c í f i c a s para la vacante de 
C h a m b e r í , que corresponden en turno pre
ferente a funcionarios provinciales. 

Pr imera . A la vacante de la Zona de 
C h a m b e r í p o d r á n concursar: 

1." E n turno preferente, los funciona
rios de la D i p u t a c i ó n P rov inc i a l de M a -
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dr id idóneos para el cometido recauda
torio, siempre que cuenten con m á s de 
cuatro años de servicios en propiedad a 
la citada Corporac ión . 

2.° Los funcionarios de Hacie n d a, 
siempre que r eúnan los requisitos esta
blecidos en el a r t í cu lo 2 5 , apartados a), 
b), d) y, en su caso, cl e), como prefe
rente, del vigente Estatuto Orgánico . 

Segunda. E l concurso se resolverá , en 
re lac ión con esta vacante, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

1. ° Si concursan funcionarios provin 
ciales ¡dóneos , recaerá el nombramiento a 
favor de uno de ellos, seleccionado en la 
forma que se establezca en la base ter
cera siguiente. 

2. ° Si no concursan funcionarios pro 
vinciales idóneos , la des ignac ión se ha rá 
entre los concursantes a la plaza, funcio 
narios de Hacienda. La selección entre 
és tos se hará en la misma forma que se 
establece en la base segunda de las espe
cíficas para vacantes del turno de fun
cionarios de Hacienda de este concurso, 

Tercera. Entre los concursantes fun
cionarios orovinciales se es tablecerá el s i 
guiente orden de preferencia: 

1. ° Funcionarios provinciales que sean 
actualmente recaudadores en propiedad, 
siempre que lleven más de dos años al 
frente de la Zona que de sempeñan y reú
nan el resto de los requisitos establecidos 
ea el a r t í cu lo 5 6 . 2 del Estatuto Orgánico 
para concursar con el ca rác te r y la pre
ferencia de recaudadores. 

2. " Funcionarios provinciales que no 
sean actualmente recaudadores en propie
dad o, s iéndolo , no posean los requisitos 
precisos para concurrir con tal carác te r . 

Si concurren varios funcionarios- pro
vinciales dentro del mismo orden de pre
ferencia, la prelación entre ellos se reali
zará aplicando el baremo aprobado por 
acuerdo de la Dinutac ión dc 2 5 - X - 1 9 6 2 . 
publicado en el BOLETIN' OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 2 6 6 , de 7 - X I - 1 9 6 2 . 

Cuarta. En todo caso, los concursan
tes Recaudadores, tanto funcionarios pro
vinciales cerno funcionarios de Hacienda, 
prec isarán reunir y justificar, mediante 
cert if icación de la Tesorer ía de Hacien
da, que reúnen los requisitos seña lados en 
el a r t í cu lo 5 2 . 2 del Estatuto Orgán ico . 
Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e excluidos de 
los grupos preferentes como tales Recau
dadores los que no anorten tal justifica
ción. 

C) Específicas para las vacantes que 
corresponden, en turno preferente, a fun
cionarios de Hacienda. 

Primera. A las vacantes, enumeradas 
en la base primera de las comunes, que 
corresponden a funcionarios de Hacienda 
podrán concurrir : 

1. ° En turno preferente, los funciona
rios de Hacienda, siempre que r eúnan los 
requisitos establecidos en el a r t í cu lo 2 5 , 
apartados a), b), d) y, en su caso, el e), 
como preferente, del vigente Estatuto Or
gánico. 

2. ° Los funcionarios de la Diputac ión 
Provincial de Madr id idóneos para el co
metido recaudatorio, siempre que cuenten 
con más de cuatro años de servicios en 
propiedad a la citada Corporac ión . 

Segunda. E l presente concurso se re
solverá , en relación con las vacantes que 
corresponden en turno preferente a los 
funcionarios de Hacienda, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

1. ° S i concursan funcionarios de H a 
cienda idóneos , recaerán los nombramien
tos entre ellos atendidos sus mér i t o s y el 
orden de,sus peticiones de Zona, caso de 
pretender varias. La selección nara cada 
vacante se hará en la forma que se esta
blece en la base tercera siguiente. 

2 . ° *Si no concurren funcionarios de 
Hacienda idóneos , o exceden las vacantes 
el n ú m e r o de concursantes de este turno, 
la desi uiación se hará entre los concur
santes funcionarios provinciales. L a selec
ción entre és tos se hará cn la misma for
ma que se establece en la base primera 
de las específicas nara vacantes del turno 
de funcionarios de Diputación de este con
curso. 

Tercera. Entre los concursantes fun
cionarios de Hacienda se es tab lecerá el 
orden de preferencia que determina el 
a r t í cu lo 5 9 . 4 del vigente Estatuto Orgá
nico, que clasifica a los aspirantes en los 
siguientes grupos: 

L U N E S 6 D E O C T U B R E D E 1 9 8 0 

1.° Los que sean Recaudadores o lo 
hubieren sido en propiedad y por nom
bramiento del Minis ter io de Hacienda. 

' 2 . ° Los que sean Recaudadores o lo 
hubieran sido, asimismo, en propiedad por 
nombramiento de Diputaciones concesio
narias del servicio. 

3. ° Los funcionarios destinados en el 
Minis ter io de Hacienda, no Recaudadores, 
que posean el d ip loma de aptitud o ten
gan reconocida és ta . 

4. ° Los d e m á s funcionarios del Minis
terio de Hacienda en quienes concurran 
los requisitos de los apartados a), b), d) 
y, en su caso, el e | del a r t í cu lo 2 5 del 
Estatuto Orgán ico ; en todo caso, será apli
cable la preferencia contenida en el apar
tado e) de dicho a r t í cu lo . 

Establecido el orden de preferencia, se
gún los grupos anteriores, la pre lac ión de 
los concursantes dentro de cada grupo se 
fijará atendiendo, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 6 1 del Estatuto 
Orgánico , a las circunstancias siguientes: 

1. En funcionarios clasificados por or
den de preferencia en los grupos primero 
y segundo, el orden de pre lac ión dentro 
de cada grupo vendrá determinado por 

1. ° La mayor proporcionalidad retri 
butiva del Cuerpo o escala a que perte 
nezca. 

2 . " E l mayor tiempo de servicios co
mo Recaudador. 

3 . ° La menor edad. 
4 . ° E l mayor tiempo de servicios en 

as dependencias de Hacienda que señala 
el a r t ícu lo 6 1 . 2 del Estatuto Orgán ico . . 

5 " E n igualdad de condiciones, se apli 
, — —r"" 

cara el baremo de mér i to s publicado por 
el Minis ter io de Hacienda. 

2. En funcionarios clasificados por or
den de preferencia en los 'grupos tercero 
y cuarto, el orden de pre lac ión dentro de 
cada grupo vendrá determinado por: 

1. ° L a mayor proporcionalidad retri
butiva s eña l ada al Cuerno o escala de 
procedencia, y a igualdad de la misma, 
el mayor tiempo de servicios prestados en 
las oficinas de Hacienda citadas en el ar
t ículo 5 8 del Estatuto citado. 

2. ° E l mayor tiempo de servicios en 
el Minis ter io de Hacienda, la menor edad 
y, en igualdad de circunstancias, se apl i 
cará el baremo de mér i t o s publicado por 
dicho Departamento. 

3. En todo caso, queda a salvo la apl i 
cación de la preferencia contenida en el 
apartado e) del a r t í cu lo 2 5 , conforme al 
Real Decreto 2 9 9 6 1 9 7 8 , de 7 de diciem
bre. 

Cuarta. Los concursantes Recaudado
res, tanto funcionarios provinciales como 
funcionarios de Hacienda, p rec i sa rán re
unir y justificar, mediante cer t i f icación de 
la Tesorer ía de Hacienda, que r eúnen los 
requisitos seña lados en el a r t í cu lo 5 6 . 2 
del Estatuto Orgán ico . Q u e d a r á n a u t o m á 
ticamente excluidos de los grupos prefe
rentes como tales Recaudadores los que 
no anorten tal just i f icación. 

Madr id , 3 de octubre de 1 9 8 0 . — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zá lez .—Vis to bueno: E l Presidente, Carlos 
Revi l la . 

( G . — 5 . 4 0 3 ) 

Magistraturas de Trabajo 
D E P A R T A M E N T O D E E J E C U C I O N E S 

C O N T E N C I O S A S 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5 1 6 de 1 9 7 9 , se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de Dio
nisio Llamas Valdelv i ra , contra Manuel 
López -Amo Serrano, sobre cantidad, con 
fecha 2 2 de mayo de 1 9 8 0 , se ha dictado 
providencia, cuva parte disoositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; y visto el estado en que 
se encuentran las presentes actuaciones, 
como se Solicita se decreta el embarco 
de fincas propiedad del demandado apre
miado en las presentes actuaciones, don 
Manuel López A m o - Serreno. cuyas des
cripciones regístrales se detallan seguida
mente: "Inmueble sito en la calle de R'os 
Rosas, n ú m . 1 0 . de Madr id , inscrito en 
el Registro de la Propiedad n ú m . 6 de 
los de Madr id , a nombre de don Manuel 
López A m o Serrano y su esposa, doña 
Mar ía Vic to r i a Sáinz Cotarelo, inser to 

en dicho Registro de la Propiedad al lo-
l io 1 2 1 , tomo 1 .116 , l ibro 1 .455 , tinca 
3 8 . 6 0 3 " . "Inmueble sito en la calle de la 
Infanta Mercedes, n ú m . 2 7 , de M a d r i d , 
inscrito en ei Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 4 de esta capital, al l ibro 2 3 8 , 
tomo 1 3 2 , folio 9 8 , finca 5 . 9 9 2 , a nom
bre de don Manuel López Amo-Serrano 
y de su esposa, d o ñ a María Vic to r i a Sáinz 
Cotarelo". — Not i f íquese la presente pro
videncia al demandado y a su esposa a 
efectos de que, en plazo de seis d ías , 
aporten a los presentes autos los t í tulo. , 
de Propiedad de las fincas mencionadas, 
o, en su caso, firme que sea la presante 
providencia y transcurrido el plazo ind i 
cado, r emí t anse oportunos mandamien
tos, por duplicado, a los señores Regis
tradores de la Propiedad n ú m . 6 v 1 4 de 
los de Madr id , interesando la ano tac ión 
de embargo preventivo, sobre dichas fin
cas, a efectos de devolver un ejemplar 
en su día , debidamente diligenciado, ¡un
to con cert if icación de las posibles car
gas o g r avámenes que pudieren nesar so
bre las mismas. — Lo o r d e n ó v firma S\ 
Señor ía . — Doy fe. — (Firmado v rubri 
cado, i legible).—Ante mí (Firmado v ru
bricado, ilegible)." 

Y para que sirva de notif icación a don 
Manuel L ó p e z - A m o Serrano v a su es
posa, d o ñ a María V ic to r i a Sáinz Cotare
lo , cn ignorado paradero, se expide la m é 
sente en Madr id , a 2 2 de mayo de 1 9 8 0 . 
E l Secretario (Firmado). 

( B . — 5 . 2 5 7 ) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan A n t o n i o Linares Lorente. M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Francisco J i 
ménez J iménez, contra "Minoxt rame, S o : 

ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m . 2 R<08 dc 
1 9 8 0 . se ha.acordado citar a " M i n o x t r a 
me, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 8 de octubre, 
a las nueve treinta horas de su maña
na, para, la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iación y, en su caso., de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas dc 
esta Magistratura de Trabajo í ú m e r o 4 . 
sita en la calle de Orense, n ú m . 2 2 , de
biendo compacecer personalmente o mc-

I "diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificadj 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M i n o x 
trame, S. A . " , se expide la pres¿n*e cé 
dula, para su pub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación cn 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 9 de septiembre ¿le ' 9 8 0 . — 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo. Juan A n t o n i o Linares L o -
rente. 

( B . — 9 . 7 7 8 * 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 1 6 de los de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la iecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Iglesias A ¡ -
varez, en rep resen tac ión de Agus t ín H u r 
tado Zabala, contra "Acondic ionamiento 
y Purif icación de A i r e , S. A . " , v otros, 
en rec lamación por cantidad, registrado 
con el n ú m . 5 6 3 de 1 9 8 0 , se ha acordado 
citar a " A c o n d i c onamiento y Purifica
ción de A i r e , S. A . " ; "Aresf i . S. A . " , y 
a Manuel Garc ía Longoria, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezcan el 
día 1 4 de octubre, a las nueve treinta y 
cinco horas de su m a ñ a n a , nara la cele
brac ión de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra P . de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 1 6 , sita en 

B . O . P-

la calle de Orense, n ú m e r o 2 2 , d?btend° 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada <*c 

asistencia. 
Y para que sirva de c i tac ión a "Acon

dicionamiento y Purif icación de Ai re , So
ciedad A n ó n i m a " ; "Ares f i , S. A . " . V 3 

Manuel Garc ía Longoria, se expide la P R E " 
sen té cédula , para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 2 6 de septiembre de 1 9 8 0 . — 
E l Secretario ("Firmado). — E l MngtsCW 
do de Trabajo. Conrado D u r á n t e z Corral. 

( B . - - 9 . 8 2 4 ) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En vi r tud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primer 3 

instancia n ú m e r o uno, sito en la plaza de 
Casti l la, planta primera, en la sección p1"1' 
mera del juicio universal de quiebra vo
luntaria de la entidad "Igetor, S. A . " , se 
ha s eña l ado para la primera junta de 
acreedores, a fin de nombrar tres síndi
cos, el día catorce de noviembre próximo, 
a las diez de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado. Y por el presen
te se convoca a todos los acreedores de 
la entidad quebrada, a fin de que puedan 
concurrir a dicha junta por sí o por medio 
de apoderado con poder especial para este 
fin y hacer uso de los derechos pertinen
tes, aperc ib iéndoles que de no hacerlo le s 

para rá el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar, y que el expresado juicio i ' n l * 
versal se encuentra de manifiesto en I a 

Secre ta r ía de este Juzgado. 
Dado en Madr id , a veinte de septiem

bre de mi l novecientos ochenta, V nara 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta p rov inc ia .—El Secretario (Firmado)-
E l Magistrado-Juez de primera instanc 1 

(Firmado). 
( A — 2 8 . 0 4 4 - T ) 

I U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don José de Asís Garrote, accidental Wj* 

gistrado-Juez de primera instancia n 
mero uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el n ú m e r o mil trescientos noventa I 
cuatro de mi l novecientos setenta v n U , e " 
ve-A, se sigue expediente de declaracio 
de herederos abintestato del causante d ° 
Fi lomeno Gut i é r r ez Caldera, el cual falle
ció en esta capital el d ía dos de agost 
de mi l novecientos setenta y nueve, y er 
natural de Gata (Cáceres) , hijo de J u a n * 
Tomasa, y fallecido en estado de casad 
con d o ñ a Dominga de Torres Garc ía , ha
b iéndo lo estado con anterioridad y en P r l ' 
meras nupcias con d o ñ a Leandra Hernán 
dez Mar t ínez , sin haber dejado descen
dencia alguna, siendo reclamada la heren
cia del mismo por su segunda esposa y s o -
licitante d o ñ a Dominga de Torres G a i -
cía, y por medio del presente edicto V Jj 
amparo del a r t í cu lo novecientos ochenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i 
vi l , se anuncia su muerte sin testar V s 
llama a aquellas personas que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarla den-
tro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Y con el fin de oue tenga lugar ta 
llamamiento y tenga lugar su publ icación 
en el EOLETIN OFICIAL de esta provincia 
expido el presente, que Firmo en Madr id , 
a quince de jul io de mi l novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — b l 

Juez de nrimera instancia ( f i rmado) . 
( A . — 2 7 . 9 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de M a d r i d , 
Por el presente edicto hace saber: Q u e 
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e n este Juzgado se t ramitan autos ju ic io 
ejecutivo n ú m e r o m i l trescientos cuaren-
t a y ocho de m i l novecientos ochenta, 
Promovidos por la "Banca L ó p e z Quesa-
7a* S. A . - , contra la herencia yacente y 
desconocidos herederos de don José San-
, ices Rodr íguez , vecino que fué de M a -

U n d , calle A n t o n i o A r i a s , n ú m e r o d iec i -
'ete, e n l 0 s q u e p o r a u t o d e e s t a l e c n a 

c na despachado e j ecuc ión contra los mis-
" Í 0 S y otro y decretado el embargo de 
^enes propiedad de aqué l lo s , consisten-

s en u n terreno en Oropesa, de nueve 
etareas: parcela de 4.200 metros Cua-

de T- C n l a U r b a n i z a c i ó n Santa M a r í a . 
Ant ' a d a l l 0 n d a ' y e n e l p i s ° d e l a C a l l C 

s u f i c ° n ' 0 ^ r i a s ' diecisiete, en cuanto sea 
e 'ama" 0 ^ a C U D l ' r i a s s u m a s Que se re-
mi H ó

a n seis mil lones de pr inc ipa l y un 
Para \ s c í e n t a s m i l pesetas calculadas 
mate m t e r e s e s y costas, y citarles de re-
dentr m e d l ° del presente, para que 
S u D ° h , t é r m i n o de nueve d ías desde 
deros C ' Ó n S e P e r s o n e n dichos herc-
c U c i ó n

e n l 0 S a u t o s y s e opongan a la eje-
tar n S l " e s C O n v ' i n e r e , h a c i é n d o s e cons-
sin el S C h a n e c n D el embargo indicado 

Previo requerimiento de pago. 

t 'embr 0 H " í V l a d r i d , a diecisiete de sep-
Secret 6 - m ' l novecientos ochenta .—el 
r a i r , , , < F ' rmado). - E l Juez de p r i m t -

'"stancia (Firmado) . 
(A.—27.9">3 i 

Se expide el presente en M a d r i d , a vein
ticuatro de jul io de m i l novecientos ochen
ta, para su pub l i cac ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provinc ia de M a d r i d . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—28.087-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
' ' ^ L H R l M I E N T O DE P A G O V CITACION 

D E R E M A T E 

^ ° r el presente, que se expide en v i r -
u d de lo acordado en providencia d ic -

a Por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r d o n A n t o 
j o barretero P é r e z , Magis t rado-Juez de 
Primera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
Q

n 'os autos de procedimiento ejecutivo 
v e s e siguen con el n ú m e r o m i l cuatro-
lentos sesenta 'y siete de m i l novecien-

r r

s S e t e n t a y nueve, a instancia de " H e -
C Q

l n 8 ' S. A . " , cont ra "Riegos A u t o m á t i -
U s ' Si A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de un :n:-

° n quinientas m i l pesetas de p r inc ipa l 
v ciento sesenta m i l pesetas calculadas pa-

mtereses, gastos y costas, y cuya de-
andada tuvo sus ú l t i m o s domic i l ios co

nocidos en M a d r i d , calle de Lagasca, nu
mero veintiocho, y A ' i o n s o II. n ú m e r o 

rece, d e s c o n o c i é n d o s e cual sea su actual 
P a r a d e r o , por lo que por medio de! p í c 
ente se requiere a dicha demandada al 

Pago de las expresadas responsabilidades 
y se le C i t a ¿ e remate a f in de que en 
* t é rmino de nueve d í a s se persone en 
^c l ios autos y se oponga a la e j ecuc ión 

'e conviniere, bajo apercibimiento de 
e r declarado rebelde, p a r á n d o l e el per

e c i ó a que hubiere lugar en derecho, ha
c e n d ó s e l levado a efecto el embargo de 
'enes de su propiedad s in el previo re

h e r i m i e n t o de pago por ignorarse su Da-
. ero, consistiendo.-dichos bienes en los 

•iRuientes: Reembargo de 260 T M . de 
f J

 b ° s silos en l a carretera M a d r i d - M i r a -
ernh^' k i l ó m e t r o cuarenta, Soto del Rea l , 
^ k a r g a d o s anteriormente en el Juzga-
dr'd * 8 " a ' c ' a s e " ú r r ' e r 0 d iec i sé i s de M a -
en l « l a S c u e n t a s corrientes que tenga 

l a "Banca Masaver" y car t i l la de aho-
0 s del mismo banco, asi como del " B a n -

L ° Occidental" . 

Q 1 Para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E I I N 
s o ' I e i A L de esta provinc ia se expide el pre-

n t e en M a d r i d , a tres de jul io de m i l 
pecientos ochenta .—El Secretario (F i r mado). 

(A.—27.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En vir tud de lo acordado por el ilus
í s i m o señor don A n t o n i o Carretero P é -

e z< Magistrado-Juez de este Juzgado de 
Primera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d . 

n . el expediente n ú m e r o m i l doscientos 
reinta y seis de m i l novecientos ochenta, 
ob r e s u s p e n s i ó n de pagos del comercian-
e individual don José F e r n á n d e z Obre-

* ° n . dedicado a la venta de e l e c t r o d o m é s -
pCos y con domic i l i o en esta capital , calle 

e Pe H i l l o , n ú m e r o uno, p romovido por 
. mismo; se hace p ú b l i c o que por p rov i -
encia dictada en el día de la fecha en 
)cho expediente se ha tenido por soh-
l t a d a ¡a d e c l a r a c i ó n de s u s p e n s i ó n de 

8 o s de d icho s e ñ o r . 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia dictada por el i l u s t r í s imo s e ñ o r don 
A n t o n i o Carretero P é r e z , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , cn los autos de juic io ejecutivo se
guidos con el n ú m e r o m i l setecientos cua
renta y ocho de m i l novecientos setenta 
y nueve, a instancia de "Banco de C r é d i 
to a la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , contra don 
Eliseo G i l Fi lgueira , cuyos ú l t i m o s do
mici l ios conocidos los tuvo en M a d r i d , 
avenida Reina V i c t o r i a , n ú m e r o veinte, 
piso noveno B , y en V i t o r i a , calle D o 
mingo Bel t rán , n ú m e r o veintisiete, desco
n o c i é n d o s e cual pueda tener en la actua
l idad, por medio de la presente se not i f i 
ca a d icho demandado la sentencia de re
mate dic tada en d ichos ' autos, cuyo en
cabezamiento y parte disposi t iva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treinta y uno de jul io de 

m i l novecientos ochen ta .—El s e ñ o r don 
A n t o n i o Carretero P é r e z , Magis t rado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo, seguido entre partes: de una. 
como demandante. "Banco de C r é d i t o a 
la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , representada por 
el Procurador don Rafael Or t i z de So lór -
zano y defendida por el Letrado don M a 
nuel M i n g o t ; y de la otra, como deman
dado, don El i seo G i l Fi lguei ra , que no 
tiene r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa en este 
juicio*, por no haberse personado en el 
mismo, h a l l á n d o s e declarado en rebe ld ía , 
sobre pago de cant idad . . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la e j ecuc ión despachada en los pre
sentes autos contra don Eliseo G i l F i l 
gueira, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumpl ido pago al ejecutante 
"Banco de C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n , So
ciedad A n ó n i m a " ; de cincuenta y tres m i l 
ochocientas noventa y c inco pesetas, i m 
porte del p r inc ipa l , gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas o que 
se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte d e m a n d a d a . — A s í por esta 
m i sen tenc ia /que por la r ebe ld ía del de
mandado le se rá notif icada a instancia de 
parte y en la forma prevenida p o r la Ley, 
definitivamente juzgando, l o pronuncio , 
mando y f i rmo .—(Fi rma y rúb r i ca . ) 

Publ icada en el mismo día . 
Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinc ia se expide el 
presente en M a d r i d , a diecinueve de sep
tiembre de m i l novecientos ochenta .—El 
Secretario (Firmado) . - - E l Magis t rado-
Juez de primera instanc'a (Firmado). i 
, • (A.—28.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

. Po r el presente, que se expide en v i r tud 
de lo acordado en providencia dictada 
por el i l u s t r í s imo s e ñ o r don A n t o n i o C a 
rretero P é r e z , Magistrado-Juez de pr ime
ra instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos de juic io ejecutivo seguidos con 
el n ú m e r o m i l doscientos noventa y ocho 
de m i l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Somasa, S. A . " , contra don 
Jesús Manue l Matesanz Meló , sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, se anuncia la ven
ta en públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
de veinte d í a s , con sujec ión al t ipo de 
tres millones sesenta m i l doce pesetas, del 
siguiente local embargado a dicho de
mandado : 

Tienda centro, situada en la planta baja 
de la casa n ú m e r o seis de la calle de la 
Luna , de M a d r i d . Consta de t ienda, tras
tienda y a d e m á s de s ó t a n o . Corresponde 
a una superficie de 112 metros cuadrados 
con 86 d e c í m e t r o s cuadrados, y l i n d a : por 
el frente, calle de la L u n a ; derecha, en
trando, con portal de la finca, ch i scón de 
la p o r t e r í a , caja de escalera, patio de l u 

ces y t ienda izquierda de la misma plan
t a ; izquierda, con patio de luces y casa 
n ú m e r o cuatro de la calle de San Roque. 
Esta t ienda representa un valor de c inco 
enteros 695 mi l é s imas por 100 de una 
finca total . Le corresponde a psta t ienda, 
en propiedad, el cuarto trastero demarca
do con el n ú m e r o dos de los situados en 
la planta de buhardil las del edif icio. Se 
forma esta finca por d iv i s ión de Ja inserta 
con el n ú m e r o 1.745, al fol io seis del to
mo 993 del archivo. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o c inco, l i 
bro 478, fo l io 116, finca n ú m e r o 13.937 
de los de M a d r i d . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , plaza de Cas t i l la , sin n ú m e r o , 
primera planta, se ha s e ñ a l a d o el d ía die
cisiete de noviembre p r ó x i m o , a las diez 
de su m a ñ a n a , previniendo a los l i c i ta 
dores : 

Oue para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho t i p o ; y que no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no s e r á n admit idos. 

Oue los autos y los t í t u lo s de propie
dad, suplidos con ce r t i f i cac ión del Re
gistro e s t a r á n de manifiesto en Secreta
r ía , debiendo conformarse con ellos, y 
que no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é d i 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante jos acepta 
y queda subrogado cu la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ext in
c ión el precio del remate. • 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , se expide el 
presente en M a d r i d , a d iec isé is de sep
tiembre de m i l novecientos ochenta .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—28.051-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n José de As í s Garrote . Magis t rado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro' de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en los autos del ar

t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria que se tramitan en este Juzga
do bajo el n ú m e r o mi l cuatrocientos se
tenta y dos de mi l novecientos setenta y 
nueve, promovidos por don A n t o n i o A l o n 
so A l v a r i ñ o . contra "Const rucciones Her -
p i . S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
c u a n t í a dos millones quinientas m i l pese
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
púb l i ca subasta por primera vez y t é r m i 
no de veinte d ías , las siguientes f incas: 

1. P iso tercero letra B en la p lanta 
tercera alta de la casa n ú m e r o 37 de la 
calle Hermanos de Cr is to , de San Sebas
t i án de los Reyes. Tiene una superficie 
aproximada de 85,62 metros cuadrados, 
dis t r ibuidos en tres dormi tor ios , estar-
comedor, cocina, bajo y dos terrazas. Ins
cri ta en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar V ie jo , tomo 818, l ib ro 143, fo
l i o 25, finca 11.828, in sc r ipc ión tercera. 

2. L o c a l comercial letra A en planta 
baja de la casa n ú m e r o 33 de la calle H e r 
manos de Cr i s to , de San S e b a s t i á n de los 
Reyes. Tiene una superficie aproximada 
de 114,56 metros cuadrados. Inscri ta en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Vie jo , en el tomo 817, l ib ro 142, fol io nú
mero 154, finca 11.788. 

Dicha subasta se ce l eb ra rá en la Sala 
audiencia de este Juzgado, si to en la pla
za de Cas t i l la , n ú m e r o uno. el día cuatro 
de diciembre p r ó x i m o , a las once horqs, 
bajo las siguientes condic iones : 

Pr imera 
Se rv i r á de t ipo de subasta para cada 

upa de las fincas antes descritas la canti
dad de dos mil lones de pesetas, no admi
t i é n d o s e posturas algunas inferiores a d i 
cho t ipo, pudiendo hacerse el remate a 
cal idad de ceder a tercero. 

Segunda . 
Para tomar parte en ella d e b e r á n con

signar los l ici tadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
t inado al efecto, el diez por ciento de re
ferido t ipo. 

Tercera 
Los autos y la ce r t i f i cac ión del Regis 

tro a que se refiere la regla cuarta e s t á n 
de manifiesto en S e c r e t a r í a ; entendiendo^ 
se que todo l ic i tador acepta c o m o bas
cante la t i t u l a c i ó n y que las cargas o g r a 
v á m e n e s anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a 
rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que e l re
matante los acepta y queda subrogado e n 
la-responsabil idad de los mismos, s in des
tinarse a su ex t i nc ión el precio del re
mate. 

Dado cn M a d r i d , a v e i n t i t r é s de sep
tiembre de m i l novecientos o c h e n t a . — E l 
Secretario (Firmado) . — E l Mag i s t r ado -
Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A .—28 .042-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez d e l 

Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o c i n 
co de M a d r i d , en autos de ju ic io ejecu
t ivo ante él tramitados al n ú m e r o dos
cientos diez de m i l novecientos ochenta-
G-dos, ha d ic tado sentencia que, cop iada 
en su parte necesaria, dice a s i : 

E n M a d r i d , a diecinueve de septiembre 
de m i l novecientos ochen ta . - E l i l u s t r í 
s imo s e ñ o r don José M o r e n o M o r e n o » 
Magistrado-Juez del Juzgado de p r imera 
instancia n ú m e r o cinco de esta capi ta l , ha
biendo visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo, seguido entre partes: de una, 
como demadante, " B a n c o Cen t ra l , S. A . " , 
representado por el Procurador s e ñ o r I b á -
ñez de la Cadiniere y defendido por el 
Letrado don Ignacio R o d r í g u e z S. de N a -
varrete. y de otra, como demandada, l a 
ent 'dad Cooperat iva de Viv iendas " A l c á n 
tara", sin r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa por 
no haber comparecido en autos, h a l l á n d o 
se declarada en rebe ld ía y en ignorado 
paradero, sobre pago de cant idad. 

Resul tando. . . \ 
Cons iderando. . . 

bailo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecuc ión despachada contra C o o 
perativa de Viv iendas " A l c á n t a r a " , ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumpl ido pago a su acreedor, " P a n c o C e n 
tral , S. A . " , de la suma de un m . l l ón tres
cientas cincuenta mi l pesetas, importe de l 
pr incipal de las letras de cambio presen
tadas con la demanda, m á s los gastos de 
protesto de las mismas, los intereses l e 
gales desde la tecí ia de é s t a s v las cos
tas, que expresamente se imponen a l a 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la r ebe ld ía de la demandada se 
le no t i f i ca rá en la forma prevenida en el 
a r t í c u l o setecientos sesenta v nueve de 
la ley de Enjuic iamiento C i v i l , lo p ronun
cio , mando y f i r m o . — J o s é M o r e n o . ( F i r 
mados y rubricados.) 

Publicación 
Leída y publ icada , ha sido la anter ior 

sentencia por el mismo s e ñ o r Juez que la 
d i c t ó , h a l l á n d o s e celebrando audiencia p ú 
bl ica cn la Sala de su Juzgado, el m i smo 
día de la fecha. D o y f e . — J o a q u í n R e v u e l 
ta. (F i rmado y rubricado.) 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n por 
edictos a la demandada Coopera t iva de 
Viv iendas " A l c á n t a r a " , dado su ignorado 
paradero, expido y f i rmo la presente en 
M a d r i d , a. ve in t ic inco de septiembre de 
m i l novecientos ochenta.- - E l Secretario 
(Firmado). 

( A . - - 2 8 . 1 5 9 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Mag i s t r a 

do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 

. Hago saber: Oue , en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro m i l ciento cincuenta y d o s - A de m i l 
novecientos setenta y siete, instados por 
el Procurador don Santos de Gandar i l l as 
Carmona , en nombre de la Sociedad " E s 
paño la de Construcciones de Remolques , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Jacinto 
Pat ino R u i z , sobre pago de cant idad, en 
los que por providencia de este d ía se 
ha acordado sacar a la venta en púb l i ca 
y segunda subasta, por t é r m i n o de veinte 
d ías y con rebaja del veint ic inco por c ien-
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to del Tipo de la primera, la finca em
bargada siguiente: 

Urbana. - T i p o B, vivienda uno, situa
da en la planta primera de la casa seis 
del bloque dos en el barrio de Santa M a 
ría, en Madr id , antes Hortaleza, com
puesta por ves t íbulo , comedor-estar, dos 
dormitorios, distribuidor, baño , cocina y 
dos terrazas. Ocupa una superficie total 
de 55 metros 13 d e c í m e t r o s cuadrados. 
L i n d a : superior vivienda uno, planta se
cunda, inferior vivienda uno. planta baja; 
derecha, vivienda dos; izquierda, local 
tres, casa cinco, frente, patio y caja de 
escalera posterior, l ínea de fachada. Cuo
ta 56 cen tés imas por 100. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintinueve de noviembre p r ó 
ximo, a las diez horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado y será bajo las con-
dic ; ones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la Suma 
de ochocientas veintinueve mi l ciento se
tenta y tres pesetas, y no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate debe rán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez pof 
Ciento de expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los t í tu los de propiedad es tán de 
manifiesto en Secre tar ía para que puedan 
ser examinados por los que quieran to
mar narte en la subasta, y se previene 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o g r avámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al 
c réd i to del actor, q u e d a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario. P . S.. Juan López .—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Gue l 
benzu. 

íA. 28.043-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDLCTP 
Don José Guelbenzu Romano. Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Q.ue en este Juzgado se 

tramitan autos conforme al a r t í cu lo cien
to treinta, y uno de la ley Hipotecaria , 
n ú m e r o mil trescientos ochenta y nueve-A 
de nvl novecientos setenta y nueve, ins
tados por el Procurador don Enrique de 
Antonio Morales, en nombre de la en
tidad "Central de Ahorros , S. A . " , con
tra don Ram'ón Sola Estrada y esposa do
ña Nur ia Rosanes Balcelfy», sobre recla
mación de un p ré s t amo , sus intereses y 
costas, en cuyos autos, por p rove ído de 
este día, se ha acordado sacar a la venta 

n primera y pública subasta, por té rmi
no de veinte días y precio fijado en la 
escritura, la finca hipotecada siguiente: 

Local destinado a vivienda, sito en Pa l 
ma de Mal lorca , en la calle de Francisco 
Suau. n ú m e r o 47. piso á t ico , puerta ter-
ce-a. Ocupa una superficie de 102 metros 
75 d e c í m e t r o s cuadrados de superficie 
descubierta. L i n d a : al frente, calle de su 
s i t u a c i ó n ; derecha, entrando, mirando 
desde dicha calle, con el á t ico puerta pr i 
mera, patio interior de luces y cort pasi
l lo c o m ú n ; izquierda, con propiedad de 
"Bordados Mal lorca . S. A . " ; por el fon
do, con patio inferior de luces y por la 
parte superior con el piso sép t imo , puer
ta tercera, y ñor la parte sucrior con el 
iso sobreá t ico , puerta segunda. Tiene asig
nada una cuota de coopropiedad en los 
beneficios y cargas del total inmueble y 
sus clemento's comunes de dos enteros 13 
cen tés imas por ICO. 

Para la ce lebración de la subasta se ha 
seña lado el día diecisiete de noviembre 
próx imo, a las diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, y será bajo las 
condiciones siguientes: 

Oue servirá de t o o de subasta la suma 
de setecientas mi l pesetas, y no se admi
t i rán posturas inferiores a tal t ipo. 

Que los que auieran tomar parte en j 
el remate d e b e r á n consignar previamen- I 

te, en la mesa del Juzgado o establee -
miento públ ico destinado al efecto, el 
diez por ciento del indicado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Oue los autos y la cer t i f icación del re
gistro a que se contrae la regla cuarta de! 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
cre ta r ía para ser examinados por los l i 
citadores. que a c e p t a r á n como bastante 
la t i t u l a c i ó n ; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c r é d i t o del actor, q u e d a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su e x t i n c i ó n , el precio del re
mate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario, A n t o n i o Zurita.- E l Magistra
do-Juez de primera instancia. José Guel
benzu. 

(A.—28.049-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de Madr id . 

Primera subasta 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o siete de Madr id , 
en los autos registrado bajo el n ú m e r o 
noventa y ocho de mi l novecientos seten
ta y nueve, promovidos por el Procura
dor señor Mar t ínez Diez, en nombre de 
don Fabriciano Sánchez Fares. contra 
don José María Romero del Cerro, se 
anuncia a la venta en públ ica subasta por 
veinte días y por primera vez y tipo de 
va lorac ión , de los siguientes: 

Los derechos de propiedad aue tiene el 
ejecutado en la vivienda primero izquier
da de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Nuestra Señora de Begoña. en Madr id , 
zona de Vicá lvaro . con una superficie re
gistra! de 59 metros 12 d e c í m e t r o s cua
drados, distribuidos en comedor, estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de aseo, 
terraza y ves t íbu lo . 

Valorados pericialmente en la suma de 
setecientas sesenta y ocho mi l quinientas 
sesenta pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: Oue pa
ra su remate, que t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Casti l la , segunda planta, se ha 
seña lado el día nueve de diciembre p r ó 
ximo, a las once horas: que el tipo de 
subasta será el de va lorac ión , no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado t ino ; que pa
ra tomar parte en el acto debe rán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento públ ico des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
indicado tipo, s in ' cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción a que se refiere el a r t í cu lo cuatro-
ciento ochenta y nueve de la ley de E n -
iuic'amiento C i v i l es ta rá de manifiesto en 
Secretar ía durante las horas de audiencia: 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado-Juez 
do primera instancia (Firmado). 

(A.—28.050-T) 
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CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuan t ía , seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o mi l ciento setenta y uno 
de mil novecientos setenta y ocho-L, de 
los que se hará expres ión, aparece la sen
tencia que contiene los siguientes particu
lares : 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a seis de junio 

de mil novecientos ochenta.—Vistos po: | 

el i lus t r í s imo señor don José Guelbenzu 
Romano, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o siete de los de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuan t í a , seguidos con 
el n ú m e r o mi l ciento setenta y uno de 
mi l novecientos setenta y ocho-L, entre 
partes: de una y como demandante, do
ña Mar ía del Carmen Br iz Gonzá lez , ma
yor de edad, casada, sus labores, vecina 
de Madr id , con domici l io en la calle del 
M a r q u é s de Urqui jo , n ú m e r o veint iséis , 
defendida por el Letrado don José S imón 
Pastor y representada por el Procurador 
de los Tribunales don Emi l i o Garc ía Fer
nández , y de otra, como demandado, don 
Angel Llor ia Moneada, mayor de edad, 
casado, industrial, en ignorado paradero, 
que no ha comparecido en autos, siendo 
declarado en rebeldía , sobre reso luc ión 
de contrato de compraventa; y . . . 

Fallo 
Oue estimando la demanda interpues

ta por el Procurador don Emi l i o Garc ía 
F e r n á n d e z , en nombre y rep resen tac ión de 
d o ñ a Mar ía del Carmen Briz Gonzá lez , 
contra don Angel Llor ia Moneada, decla
rado en rebeldía , de'jo i declarar y declaro 
resuelto el contrato de fecha seis de no
viembre de mi l novecientos setenta v tres, 
formalizado en documento privado y ce
lebrado para la venta del edificio co
mercial —descrito en el hecho primero 
de la demanda- -, condenando al deman
dado a estar y pasar por este pronuncia
miento, así como a Ja indemnizac ión de 
d a ñ o s y perjuicios en la forma expuesta en 
el penú l t imo de los considerandos de esta 
resolución, y c o n d e n á n d o l e al menciona
do demandado a que desaloje el edificio 
comercial en el plazo de quince d ías , 
a contar una vez sea firme esta resolu
c ión, bajo apercibimiento de lanzamien
to s i no .lo verifica en el expresado pla
zo legal, y todo ello con cxpiesa imposi
ción de todas las costas de este juicio al 
demandado por su. temeridad y mala te.— 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le sera notificada en 
la forma que la Ley previene para estos 
casos, juzgando, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—José - Guelbenzu Romano. 

Publicada el mismo día de su fecha. 
Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madr id , a efec
tos de not i f icación al • demandado don 
Angel Lior ia Moneada, expido la presen
te en .Madrid, a uno de septiembre de mi l 
novecientos ochenta. — E l Secretario ( F u 
mado). 

(A.—27.918-T) 

J U Z G A D O ' N U M E R O 7 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
' En este Juzgado de primera instancia 
n ú m e i o siete de Madr id , con el n ú m e r o 
mil d:eciséis-A de mu novecientos ochen
ta, se siguen autos de juicio promovidos 
por la P i o c ú r a d o r d o ñ a Montserrat Ro
dr íguez Rodr íguez , en nombre y represen
tac ión ae la entidad "Terrenos v Promo
ciones, S. A . " , contra don P a n t a l e ó n Es
cobar Muñoz , mayor de edad, que tuvo 
su ú l t i m o domici l io conocido en Lemanes, 
Zarzaquemada (Madrid) , avenida de la 
Mancha, n ú m e r o treinta y ocho, local le
tra D , hoy en ignorado paradero, sobre 
rec lamac ión de la suma de veinticinco m i l 
trescientas ochenta y ocho pesetas de pr in
cipal y ve in t i t rés mi l pesetas m á s que 
pi udencialmcnte y sin perjuicio de l iqu i 
dac ión se fijaron para intereses legales, 
gastos y costas; en los que sin previo re
querimiento de pago por su ignorado do
mici l io le ha sido embargado a dicho de
mandado el local anteriormente expresado 
a responder de 'nd>:das responsabilida
des y se ha aaordado citarle de remate 
por med-o de edictos, concediéndole- el 
t é r m i n o de nueve d ías para que compa
rezca en torma. en los autos a oponerse 
a la e jecución si viere convenirle, hac ién
dose saber 'que en este Juzgado obran a su 
disposic ión las cenias s imóles de .deman
da y documentos. 

Y para que sirva de c i tac ión en for-i 
ma, a los fines y por el t é r m i n o anterior
mente expresados, expido la presente en 
Madr id , para su publ icac ión en el IÍOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, a dieciséis 
de septiembre de mi l novecientos ochen
ta.—:E1 Secretario, An ton io Zur i ta . 

(A.—27.930) 
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EDICTO 
E n vi r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en expediente 
sobre dec la rac ión de herederos abintcs-
tato tramitada con el n ú m e r o ochocien
tos diecisiete de miL novecientos ochen-
t a - JM. de» d o ñ a Francisca España Her
nández , hija de Francisco y de María Con
cepción, natural de M a d r i d y de estado 
casada y sin descendencia, con don Igna
cio López Gonaá lez , tramitado a instan
cia de su hermana de doble v íncu lo doña 
María de la C o n c e p c i ó n E s p a ñ a Hernán
dez, l l amándose por el presente a las per
sonas que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o sie
te de los de Madr id , dentro del término 
de treinta d ías , bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les p a r a r á el P c r " 
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a cuatro de septiem
bre de mil novecientos ochenta.—Ante 
m í : E l Secretario, A n t o n i o Zuri ta Reina-
E l Juez de primera instancia, José Lizca* 
no Cenjor. 

(A.—27.9 . •'" 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
CITACION DE REMATE 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia núm.e r 

siete de Madr id . 
E n los autos de juicio ejecutivo P r 0 " 

movidos por "Inmobil::-: a Constructora 
Eugenia de Mont i jo , S. A . " , contra don 
Agust ín Alvarez Alva rez y otro, se ha dic
tado la siguiente ' ' 

P> evidencia 

Magistrado-Juez, s eñor Guelbenzu R ° ' 
mano.—Madr id , a .d iec isé is de julio ° e 

mil novecientos ochenta. 
Dada cuenta: ei anterior escrito uña

se a los autos de su razón . De conforflW 
dad con lo prevenido en el a r t í cu io m' ' 
cuatrocientos cuarenta y cuatro, mi l cua
trocientos sesenta, en relación con el dos
cientos sesenta y nueve de la lev de En
juiciamiento C i v i l , como sé solicita s l " 
previo requerimiento al pago se decre
ta el embargo de los derechos de p rop ' e ' 
dad que correspondan a los ejecutados 
don Agust ín Alvarez A!v;>;cz y d o ñ a Isa
bel Cividades Duran, so v e el piso sép
t imo letra D de la casa ciento treinta y 
uno de! Peí que Eugenia de Mont i jo , ad
quir ido mediante contrato privado con 
ejecutante, en cuanto a cubrir la suma de 
cincuenta y cuatro mi l cuatrocientas cin
cuenta pesetas de principal , con más l ° s 

ntereses legales, gastos y costas fijados 
sin perjuicio en la suma de veinticinco 
mi l pesetas, c i t á n d o o s de remate a JjJ 
de que dentro del t é / m i n o de nueve d i a s 

puedan oponerse a l a e jecución despacha
da si viere convenirles por medio de Abo
gado y Procurador, p rev in iéndo les que [g 
copias de la demanda v documentos es
ta rán a su disposic ión en la Secretaria de 
este Juzgado. y - ' 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy f* 
José Gifelbenzu. (Firmado.) — Ante m i : 
An ton io Zuri ta . (Firmado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión y c i 
tación de remate "en forma a don Agus
tín Alvarez Alvarez v d o ñ a Isabel C i u 
dades Duran, que se hallan en ignorado 
domici l io , doy el presente en Madr id , a 
dieciséis de julio de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . - - E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—27.963) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Anton io M a r t í n e z Casto, Magistra

do-Juez de primera instancia í ú m c r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o novecientos cua
renta y seis de mi l novecientos setenta 
y nueve-S, a instancia del Procurador se
ñor Vázquez Gui l len , en nombre y icpre-
sen tac ión de la " C o m p a ñ í a Indoafricana 
de Comercio, S. A . " , domici l iada en esta 
capital. Zurbano. cincuenta y seis, sobre 
suspens ión de pagos, y oor providencia 
de esta techa acuerdo tramitar el ' n C ! * 
dente de opos ic ión al convenio, formulado 
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P O r " L a Onza de O r o . S. A . , Sociedad 
^ope ra t iva Agr í co l a de Cul t ivadores de 
J-nampiñon y Productos del Campo del 
Norte de t s p a ñ a (Champinor) , v la So
ledad Cooperativa Nues t ra S e ñ o r a ele 
, c r | a ' y en nombre de todos ellos por 

Procurador s e ñ o r S á n c h e z Mal ingrc , 
asada en la causa pr imera del a r t í c u l o 

d

l e c i s é i s de la Ley de ve in t i sé i s de julio 
• * mil novecientos v e i n t i d ó s . P o r medio 

Presente se convoca a los acreedores 
P u V ° e s t i m e n oportuno, a tin de oue 
|jj c . a n comparecer en autos v contestar 
a - e r n a n d a incidental en el plazo de seis 
l o V a p e r c ' b i é n d o l e s que de no verificar-
Sar ^ P a r a r a e l perjuicio a que haya lu-

mav^í e n M a d r i d , a treinta v uno de 
cr<n ^ novecientos ochenta.-- E l Se-
n , i n ! r i ° ' u d ' e i a l (F i rmado) .—El (uez de 
P n r n e r a instancia (Firmado). 

( A . — 27.931» 

I U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D ° n Angel Llamas Ames toy , Magis t rado-

Juez de primera instancia encargado del 
número nueve de M a d r i d . 
H a g o saber: Oue en este Juzgado pen

en autos ejecutivos n ú m e r o seiscientos 
einticinco de m i l novecientos setenta v 
0 s " H , promovidos por el P rocurador se-
0 r Pinto Marabot to , en nombre de " F i -

° ro tubo-Fibro l i t , S. A . " , contra don E m i -
iano Tascón Robles, con d o m i c i l i o en 

L e ° n , calle Obispo A l m a r c h a , cuarenta y 
^nco. en ios que ne acordado sacar a la 
v

e n t a en públ ica subasta, por segunda 
*' l o siguiente: 

lo R U l ' t o r n ó v i l marca "Renau l t " , mode-
K - 1 2 . m a t r í c u l a L E - 1 7 0 7 - A , valorado en 

L>nto cincuenta m i l pesetas. 
P a r a el acto del remate, que t e n d r á l u -

2 r e n e ste Juzgado, sito en M a d r i d , , pla
cer , C a s t i l l a . edif ic io de Juzgados, ter-
t ¡ a P ' a n t a , se ha s e ñ a l a d o el d ía vein-
las d e o c t u D l e p r ó x i m o , v hora de 

once de su m a ñ a n a . 
e Previene a los l i d i a d o r e s : 

t a . C e l v e m c u l o indicado sale a subas
to r U ' a r c D a > a d e l ve in t ic inco por cien-

g«l tipo de t a s ac ión . 
r a

 P a r a t o m a r parte én la subasta se-
d e l 7 q i Í S Í t o P r e v i o depositar, en la mesa 
Un ! i U Z 8 a d o ° establecimiento púb l i co des-
nn a a l efecto, el diez por ciento al me-

u s d e indicado t ipo. 

c u b ^ 6 0 0 S e a d m ' t ' r á n posturas que no 
j " ' * 1 las dos terceras partes del mismo, 

•id H"6 ' 3 S Posturas p o d r á n hacerse a ca-
0 de ceder el remate a un tercero, 

den ' e ° ' V e ' l l c u ' ° indicado se encuentra 
Positado en poder del demandado, 

fere ^ U e cualquier carga anterior o pre-
rá c r é d ¡ t o reclamado se entende
r é ' s t e n t e . s in destinarse a su ext in-

n e ' Precio del remate. 
d e ^ a ^ . 0 e n M a d r i d , a diez de septiembre 
r I Q

 m ' novecientos ochen ta .—El Secreta-
maicia] ( F i r m a d o ) . — E l Juez á¿ prime-
•Bstancia (Firmado) . 

(A.—27.157) 

J U Z G A D O N U A ^ E R O 10 

E D I C T O 
) n Angel Llamas Ames tov , Magistrado-
Inez de pr imera instancia n ú m e r o diez 
d e Madr id , plaza de Cas t i l la , piso tercero. 

^ago saber: Que en el expediente de 
1 s Pens ióh de pagos n ú m e r o m i l ciento 
^ '"ntiséis de m i l novecientos setenta y 

ueve-B, instado por el Procurador s e ñ o r 
a z q u e z Salaya, en nombre de " J o s é Fer

nandez O b r e g ó n y J e s ú s G o n z á l e z U s ó n , 
ociedad A n ó n i m a " , en calle de Fer roca-

dos, de M a d r i d , se ha declarado en 
. ° de s u s p e n s i ó n de pagos y de ínso l -

ncia definitiva por ser superior el pasi-
al activo, y se convoca a Junta gene-

ai de acreedores, s e ñ a l á n d o s e el d ía die-
' s ^ ' s de octubre de m i l novecientos 

^ cnenta, a las diecisiete horas, en l a Sala 
l 'diencia de este Juzgado, s i to en plaza 

1̂  ^ast i l la , piso tercero, p r e v i n i é n d o s e a 
s acreedores que p o d r á n concur r i r per-
nalmente o por medio de apoderado o 

ra 

a r t í cu lo diez de la ley de S u s p e n s i ó n de 
Pagos de ve in t i sé i s de jul io de m i l nove
cientos v e i n t i d ó s . 

Y para que sirva de general conoc i 
miento a dichos acreedores y d e m á s per
sonal a quienes pueda interesar, se expi
de la presente en M a d r i d , a quince de 
septiembre de m i l novecientos ochenta.— 
El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

( A , 2S.160-T) 

r a P e s t e

n ? " t C , C 8 a l C O n p o d e r especial pa" 
t l y o de ' 

este 6 1 p u u c i e s P e c i a l pa-
3 de t y p r e s e n t a r t í t u , o justifica-

1 ) 0 5 r e d l . t o ' s i n c u y o s d o c u m e n t o s serán l u < *>l1 ^uyu* uucumento í i 
taría - !!• a d r r u t l d o s ' quedando en Secre-
C u nien tn P ° s i c i ó n d e l o s m i s m ° s los do-

s referidos al ú l t i m o p á r r a f o del 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Ange l Diez de la Lastra y Penaiva, 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Oue en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l setecientos cuarenta 
de mi l novecientos setenta y nueve-LL, 
se siguen autos de ju ic io ejecutivo a ins
tancia de " I n v e r q u í n , S. A . " , representa
da por la Procurador s e ñ o r a López Sán
chez, contra don Is idoro Obama Obeso, 
sobre r ec l amac ión de cant idad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en púb l i ca y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , 
los bienes trabados que al final se des
c r ib i r án , para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o 
el día cuatro de noviembre p r ó x i m o . I 
las once de su m a ñ a n a , baje las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se l levará a 

efecto en el d ía y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audie rc ia de este 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o , on
ce de M a d r i d , sito en la, pla^a de Cast i l la , 
ed i i ic io de los Juzgados de pr imera ins
tancia e i n s t r u c c i ó n , planta tercera.: ala 
izquierda. 

Segunda 
Serv i rá de t ipo de la subasta la suma 

de ochocientas setenta y c inco mi l pe
setas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los . l ici tadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depós i t o s , una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no se r án admi
tidos. 

Cuar ta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quin ta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Sobre los derechos que se subastan pe

sa la carga de la suma d é dos mil lones 
novecientas noventa y dos m i l ochocien
tas ochenta y c inco pesetas, correspon
diente al resto del precio aplazado, en el 
que h a b r á de subrogarse el adjudicatario 
y a cuyo precio aplazado viene represen
tado en sesenta y c inco letras de cambio 
de cuarenta y un m i l cuatrocientas vein
tinueve pesetas cada una y una m á s de 
trescientas mi l pesetas. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que el de

mandado tuviere hasta ahora adquir idos 
sobre el apartamento si to en Bre tón de los 
Herreros , 10, pr imero C , adquir ido a la 
entidad actora " I n v e r q u í n , S. A . " , tasados 
pericialmente en l a suma de ochocientas 
setenta y c inco m i l pesetas. 

Y para que conste y sirva para su fija
c ión en el t a b l ó n de anuncios de este 
Juzgado y su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , expi
do el presente, que f i rmo en M a d r i d , a 
veint icuatro de septiembre de m i l nove
cientos ochenta .—El Secretario (Firmado!. 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—28.156) 
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EDICTO 
Don Jaime J u á r e z Juá rez , Magistrado-Juez 

de primera instancia n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d , 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarat ivo de ma

yor c u a n t í a n ú m e r o trescientos trece de 
mi l novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Suminis t ros y Planificaciones In
dustriales", representado por el P rocura 
dor s e ñ o r Lanchares, contra don Pedro 
A b a d Vi l l anueva , domic i l i ado en V i l l a -
nueva de Alcardete (Toledo), sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en púb l i ca y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , 
la finca embargada al demandado, s i 
guiente : 

Solar en la calle de Garc í a M o r a t o , nú 
mero 48, de 100 metros cuadrados apro
ximadamente é inscr i to en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden , 
al fol io 119, tomo 807 del archivo, l ibro 
n ú m e r o 93 del Ayuntamien to de Alca rde
te. finca n ú m e r o 12.940. 

La subasta se ce l eb ra rá ante este Juz
gado el p r ó x i m o día trece de noviembre, 
a las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Pr imera 
Serv i rá de tipo para esta subasta el de 

seiscientas m i l pesetas, que es el que ha 
sido valorado, no a d m i t i é n d o s e postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes, de dicho t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los l icitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
valor del t ipo antes dicho, sin cuyo re
quisi to no se rán admit idos. 

. Tercera 
Oue p o d r á concurrirse a la subasta en 

cal idad de ceder a un terceTo, y que los 
t í t u l o s suplidos por ce r t i f i cac ión del Re
gistro se hallan de manifiesto en Secre^ 
ta r ía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo a los l icitadores que d e b e r á n 
conformarse con ellos, y que no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

Y para que conste, expido el presente 
en M a d r i d , a diecisiete de septiembre de 
m i l novecientos ochenta, para su inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a . — E l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez -de pr imera instancia (F i r 
mado). 

( A — 2 8 . 0 4 6 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
P o r el presente, en v i r tud de lo acor

dado por el i l u s t r í s imo s e ñ o r don Jaime 
J u á r e z Juá rez , Magistrado-Juez del Juz
gado de pr imera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital , en el juicio unive r sa l de 
quiebra necesaria de la sociedad a n ó n i m a 
" A l b e r t o R u i z G i m é n e z " , seguido con ei 
n ú m e r o doscientos sesenta y nueve de m i l 
novecientos ochenta, a instancia de " B a n 
co C a n t á b r i c o , S. A . , se hace saber que 
se ha dictado el auto que, copiado en su 
parte disposi t iva, es como sigue: 

Su i lus t r í s ima , por ante mí , el Secreta
r io , d i j o : Se tiene por p romovido juic io 
universal de quiebra necesaria por el P ro 
curador de los Tribunales don José Luis 
Gran izo y G a r c í a - C u e n c a , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de "Banco C a n t á b r i c o . So
ciedad A n ó n i m a " . 

Se declara en est_do :c^ai de quiebra 
necesaria a la entidad mercantd " A l b e r 
to R u i z G i m é n e z , S. A . " , <*on domic i l i o 
social en esta capital , paseo ce La H a 
bana, n ú m e r o ve :n t i r . ; 3 . quedando en lo 
sucesivo inhabil i tada para ía adminis t ra
c ión de sus bienes y para el ejercicio del 
comerc io y de la a d m i n i s t r a c i ó n , con re
t r o a c c i ó n al pr imero de septiembre de 
m i l novecientos setenta y nueve. 

Se decreta el arresto del presidente del 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la entidad 
mercant i l " A l b e r t o R u i z U i m é n e z , S. A . " , 
que p o d r á tener lugar en su l o m i c i l i o , si 
requerido al efecto prestara i ianza m e t á 
l ica por importe de cien mi l pesetas,, cons
t i t u y é n d o l e en otro caso en p r i s ión , ex
p i d i é n d o s e para que esta medida tenga 
lugar, en su caso, los mandamientos y ór
denes necesarios. 

Se nombra comisar io de la quiebra, con 
las atribuciones y obligaciones que le con
ceden e imponen los a r t í c u l o s m i l cua
renta y c inco del C ó d i g o de Comerc io y 
concordantes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , a don Manuel M a r t í n e z Gu i l l en , ma
yor de edad, v iudo, comercian i e, vecino 

de M a d r i d , con domic i l i o en !a caile de 
Argensola , nueve, y asimismo se nombra 
depositario de la masa de los bienes de 
la quiebra, con racultades incluso admi
nistrativas, hasta que recaiga 2I nombra
miento de s índ icos , a don C e s á i e o P o n a s 
Pinto , mayor de edad, casado y t a m b i é n 
vecino de M a d r i d , a los que se comunica
rá tales nombramientos para la a c e p t a c i ó n 
y juramentos de los cargos. 

P r o c é d a s e a la o c u p a c i ó n de todos los 
bienes pertenecientes a ia quebrada, de 
sus l ibros y apuntes de c o n t a m i n a d , pa
peles y documentos, todos los cuales que
d a r á n cerrados y bajo llave oue r e t e n d r á 
el comisar io y otra el depositario v ha
ciendo constar el n ú m e r o , cla.se y estado 
de los l ibros que se encuentren, en los 
que se p o n d r á la oportuna nota ; fó rmese 
en el mismo acto de o c u p a c i ó n de escri
tor io y d e m á s , inventar io de lo que en el 
mismo exista, d e p o s i t á n d o s e en forma, 
p o n i é n d o s e los bienes en poder del depo
sitario, quien r e c a u d a r á y a d o p t a r á Jas 
medidas convenientes sobre los mismos 
para evitar cualquier m a l v e r s a c i ó n , v si 
alguno de los bienes o electos de la que
brada se hallaran luera de M a d r i d , l í b ren 
se los correspondientes despachos para 
su cumpl imiento . 

P u b l í q u e s e la presente d e c l a r a c i ó n de 
quiebra a medio de edictos, uno de los 
cuales se fijará en ei s i t io p ú b ' i c o de cos
tumbre de este Juzgado y otros qu<; se 
pub l i ca r án en los "Bolet ines Ofic ia les" del 
Estado y de la provinc ia de M a d r i d , en los 
que se p r e v e n d r á que nadie haga pago a 
la c o m p a ñ í a quebrada, bajo pena de nu l i 
dad, y los que correspondan han de ha
cerse al depositario nombrado. 

Se decreta la r e t e n c i ó n de correspon
dencia postal y te legráf ica de dicha enti
dad, e x p i d i é n d o s e oficios a ios organismos 
respectivos, de los que se interesarán que 
con toda urgencia remitan a este Juzga
do los despachos que se reciban dir igidos 
a nombre de la quebrada, los cufies se rán 
entregados al comisar io, que los a b r i r á en 
presencia del Procurador solicitante, si 
concurriere al acto, los d ías que se fijen 
y en el lugar que se designe, los que guar
den re lac ión con la quiebra y la quebrada 
los que sean de otros asuntos, a quien se 
ordena ponga a d i spos i c ión del comisar io 
los l ibros y papeles que necesite sin ex
traerlos del esc r i to r io -domic i l io ; f ó rmese 
estado d'e acreedores en el plazo de tres 
d ías y c o n v ó q u e s e a los mismos a la Jun
ta General , para el nombramiento de s ín
dicos. In sc r íbase esta d e c l a r a c i ó n de quie
bra en el Registro Mercan t i l de esta pro
vincia y en los Registros de la .Propiedad 
que fueren precisos, e x p i d i é n d o s e los opor
tunos mandamientos; fó rmese el balance 
general expresivo y detallado de los ne
gocios de la quebrada, en la torma esta
blecida por los a r t í c u l o s mi l sesenta del 
C ó d i g o de Comerc io , en el plazo de diez 
d í a s . 

Se decreta la a c u m u l a c i ó n a estos au
tos de juicio universal de quiebra, de to
das las e j ecué iones pendientes de la que
brada, a excepc ión de aqué l lo s a los eue 
se ret:ere el a r t í c u l o ciento sesenta y seis 
de la ley de Enjuic iamiento C i v i l , l ib rán
dose al efecto comunicaciones a los res
tantes Juzgados de n r m e r a instancia de 
M a d r i d . 

Se declaran vencidas todas las deudas 
pendientes de la quebrada, a part ir de esta 
fecha, salvo las exceptuadas por la Ley. 

D e d ú z c a s e test imonio para tormar las 
secciones de a d m i n i s t r a c i ó n , r e t r o a c c i ó n , 
examen y reconocimientos de c r é d i t o , gra
d u a c i ó n y pago a los acreedores y cal i f i 
cac ión de la quiebra y r ehab i l i t ac ión de 
fa quebrada y d e m á s acordado por la Ley. 

As í lo acuerda, manda y l i rma el i lus
t r í s i m o s e ñ o r don Jaime J u á r e z Juá rez , 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero doce de M a d r i d , doy te .—Ante m í : 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , a los fines acor
dados y d e m á s procedentes, con la pre
venc ión y apercibimientos legales expre
sados, se expide el presente en M a d r i d , a 
diez de septiembre de m i l novecientos 
ochenta .—El Secretario, M a n u e l T o l ó n de 
G a l í . — V i s t o bueno : E l Magistrado-Juez, 
Jaime Juá rez J u á r e z . 

(A.—27.917-T) 

£1 B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o novecientos no
venta y seis de mi l novecientos ochenta, 
a instancia de d o ñ a Mercedes Vic to r i a de 
la Vara Masía , conocida por Mercedes, 
mayor de edad, casada con don Gonzalo 
A l o n s o - M a r t í n e z Soriano, sus labores y de 
esta vecindad, calle Lope de Rueda, nú 
mero trc nta y ocho, sobre dec larac ión de 
herederos abintestato de su hermana de 
doble vincula llamada Mar ía de la Vara 
Masía, que talleció en esta capital, de 
donde era vecina, el diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y seis, 
sin otorgar disposic ión testamentaria al
guna y rec lamándose la herencia para sus 
hermanos de doble v í n c u l o . d o ñ a Merce
des Vic to r i a y don Juan de la Vara Masía, 
y llamando a los que se crean con iguai 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta d ías . 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a ve in t i t rés de septiembre de 
mi l novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—27.995) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E l ¡ Ius tns imo señor Magistrado-Juez de 

primera instancia n ú m e r o trece, acci
dentalmente, de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o mi l doscientos cincuenta 
y dos de mi l novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Eduaido Pérez Climet , con
tra la entid 'd "Galgo Fi lms. S. A . " , sobre 
rec lamación de seiscientas setenta mi l 
ochocientas pesetas de principal, más dos
cientas mi l pesetas que se calculan pa 'a 
intereses y costas, y por providencia de 
hoy se ha dispuesto citar de remate a la 
entidad demandada "Galgo Fi lms, S. A - " , 
en la persona tísica de su representante 
legal; a fin de que dentro del t é r m i n o de 
nueve días comparezca en ios autos per
sonándose en torma y se oponga a la 
ejecución despechada si yiere convenir
le, e n c o n t r á n d o s e a su disposic ión en la 
Secretaria de este Jrzgado las copias s im
ples de la demanda y documentos pre
sentados. 

Hac iéndose constar haberse practicado 
embargo sin previo requerimiento de pa
go por ignorarse su paradero, sobre lo s -
g u í e n t e : "Los derechos de p ro t ecc ión ofi
cial y d i s t r ibuc ión y explo tac ión de las 
películas " M a n u e l a " y " L a Espuela". 

Y para que sirva de cédula de c i tac ión 
de remate a la entidad demandada " G i ' -
«o Fi lms, S. A " . en la persona física 
de su representante legal, expido el pre
sente edicto para su publ icac ión en ei 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y f i 
jación en el sitio públ ico de costumbre 
de este Juzgado, dado en Madr id , a siete 
de julio de mi l novecientos ochenta.—El 
Secre tar io- (Fi rmado) . - -El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A .~27 .965 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

p l imen to de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece, de esta capital, en providen
cia, de esta fecha, recaída en el procedi
miento judicial sumario a que se refiere el 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, bajo el n ú m e r o quinientos 
ve in t idós de mi l novecientos setenta y 
ocho, instado pbr don An ton io García 
Tapia Hernando, contra don Carlos y don 
Alfonso Romero González de Pedro, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, por quiebra de las anterio
res, con rebaja del veinticinco por cien
to, de las fincas hipotecadas que se des-' 
c r ib i rán , remate que t e n d r á lugar en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre
ce, sito en plaza de Casti l la , sin n ú m e r o . 

el día catorce de noviembre p róx imo , a 
las once treinta horas. 

Finca objeto de subasta 
1. " N ú m e r o tres. Local comercial i z 

quierda, situado en la planta baja de la ca
sa n ú m e r o 36 de la calle Juan Boscán, de 
esta capital, en el situado en segundo lugar 
del portal de entrada ,de dicha finca. Se 
compone de una dependencia, con su aseo 
correspondiente, y ocupa una superficie de 
38 metros 50 dec íme t ros cuadrados. L i n 
d a : por la derecha, entrando, con el local 
izquierdo y que es la .finca n ú m e r o 61.536 
del Registro de la Propiedad que luego se 
d i r á ; por la izquierda, con finca de don 
Felipe R a b a d á n ; por el fondo, con patio 
de luces, y su frente, con la calle de su 
s i tuac ión por donde tiene su entrada. Coe
ficiente: cuatro enteVos 24 cen tés imas por 
100. Primera inscr ipción, tomo 1.382, l i 
bro 804, folio 13, finca 61.536, inscrip
ción primera en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o ocho de M a d r i d . 

Después de deducido el 25 por 100 ser
virá de precio para esta segunda subasta, 
según la escritura de p r é s t a m o , la canti
dad de 225.000 pesetas. 

2. " N ú m e r o 16. Piso tercero letra D , 
situado en la planta tercera de l a ' casa 
n ú m e r o 36 de la calle de Juan Boscán, 
de esta capital. Es exterior y se compo
ne de tres dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de aseo y terraza. Ocupa una su
perficie útil y aproximada de 46 metros 
cuadrados, 80 d e c í m e t r o s cuadrados, más 
10 metros t a m b i é n cuadrados, correspon
dientes a la terraza. L i n d a : derecha, en
trando, con piso letra C y patio de luces; 
por la izquierda, con finca de don Felipe 
R a b a d á n ; por el fondo, con la calle de 
su s i tuac ión y piso tercero letra' C , y por 
el frente, con el piso tercero letra E , pa
tio de luces y patio de luces. Coeficiente 
cinco enteros 30 cen té s imas por 100. Ins
cr ipción tomo 1.382, folio 52, finca 61.564, 
inscr ipción primera. 

Después de deducido el 25 por 100 ser
virá de precio para la subasta de la finca 
descrita el de 196.875 pesetas. 

3* N ú m e r o 17. Piso tercero letra E , 
situado en la planta tercera de la casa 
n ú m e r o 36 de la calle Juan Boscán, de 
esta capital. Es interior, y se compone de 
tres dormitorios, comedor-estar, cocina, 
cuarto de aseo y terraza. L i n d a : por la 
derecha, entrando, con patio de luces y 
piso tercero letra D ; ñor la izquierda, con 
rellano y hueco de la escalera: por el 
fondo, con patio de luces, y por el frente, 
con pasillo de acceso, patio de luces y p i 
so tercero letra D . Coeficiente: tres en
teros 96 cen tés imas por 100. Inscr ipc ión 
tomo 1.382, l ibro 804. folio 55, finca nú
mero 61.566. inscr ipc ión primera. 

Servirá de precio para el remate de esta 
finca después de deducido el 25 por 100 
la cantidad de 196.875 pesetas. 

4.* Finca n ú m e r o cuatro o piso v i 
vienda primero derecha, está situado en 
la planta primera por encima de la baja, 
a la derecha, según se sube la escalera de 
la casa n ú m e r o 51, de la calle Marcel ino 
Roa Vázquez , de Madr id . Consta de co
cina, comedor-estar y tres dormitorios, 
cuarto de b a ñ o y ves t íbu lo . Tiene una su
perficie útil de 48 metros 94 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : al Norte , con patio de 
manzana: al Sur. con l a calle de su s i 
t u a c i ó n ; al Este, con piso izquierda de 
la misma planta y hueco de escalera, y al 
Oeste, con lote n ú m e r o 392, propiedad 
de L b n o de Escudero. Tiene una cuota o 
par t ic ipación el valor total del inmueble, 
elementos y gastos comunes de 10 ente
ros 51 cen tés imas por 100. 

Insc r ipc ión : L ib ro 1.062, folio 45, f in
ca 77.447, . inscr ipción segunda. 

Servirá de precio para el remate de esta 
finca después de deducido el 25 por 100 
la cantidad de 196.675 pesetas. 

. Condiciones de la subasta 
N o se admi t i r á postura que no cubra 

los tipos de tasac ión expresados para ca
da finca. 

Los Matadores debe rán consignar pre
viamente el 10 por 100 del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no se r án ad
mitidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los autos y la cer t i f icación a que se 
refiere la regla cuarta se encuentra de ma
nifiesto en la Secretar ía de este Juzgado, 
en t end i éndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión y que las car

gas y g ravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere, los acepta, quedan
do subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

E l resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de su ap robac ión o ad jud icac ión . 

Y para su publ icac ión en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte días 
de an te lac ión , por lo menos, a l s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madr id , a cinco de septiembre 
de mi l novecientos ochenta .—El Secreta
rio (Firmado) .—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—28.045-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Eduardo Fe rnández -C id de Temes, 

Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o doscientos no
venta y cuatro de mi l novecientos seten 
ta y o c h o - M de registro, se siguen autos 
ejecutivos a instancia de don Pedro H o r 
migos Díaz, representado por el Procu
rador don José R a m ó n Gayoso Rey, con 
tra don Joaquín Moreno Pérez , con do 
mic i l io en Madr id , calle Pinos A l t a , nú 
mero ciento ve in t i t r é s , declarado en re
beldía en el procedimiento, seguido en 
reclamación, de ciento cincuenta y un 
mi l setenta y nueve pesetas de principal , 
intereses legales y costas, en cuyos autos 
he acordado por p rove ído de esta fecha 
sacar a la venta en primera y públ ica su
basta, la siguiente finca embargada al de 
mandado: 

Viv ienda sita en calle S o m o n t í n , nú 
mero 124, sexto A , del Grupo Santiago 
Após to l , en el sector de Manoteras, en 
Madr id , antes C h a m a r t í n de la Rosa, sec 
ción tercera.—Tiene una superficie de 90 
metros 54 d e c í m e t r o s cuadrados, v se 
halla sito en planta sexta del edificio y 
tiene una escalera de entrada c o m ú n . 
Se compone de ves t íbu lo , estar,, comedor, 
terraza, tres dormitorios, cocina, b a ñ o y 
aseo. —Dispone de agua y luz e léc t r ica . 
L i n d a : trente, con hueco de escalera, hue
co de ascensores y espacio libre que le 
separa de la vivienda D de la misma plan
ta ; Derecha, entrando, con vivienda B 
de la misma planta de la que está separa 
da por pared medianera; por el fondo, con 
calle de s i tuac ión , y por la izquierda, en
trando, con espacio libre que le separa 
de la casa n ú m e r o 120 de la calle de So 
m o n t í n . — T i e n e una cuota de 3,63 por 
100.—Inscrita en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o siete de Madr id , en el l i 
bro 144, tomo 562. folio 61, finca n ú m e 
ro 11.110, sección tercera. 

La subasta se ce lebra rá en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Casti l la, edificio Juzgados, el p r ó 
ximo día seis de noviembre del corrien
te año , a las doce horas de su m a ñ a n a , 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 
E l t ipo del remate será de dos millones 

cuatrocientas cuarenta y seis mi l trescien
tas noventa y dos pesetas, en que la fin
ca Tía sido pericialmente valorada, sin que 
se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 

Para poder tomar parte en la subasta 
d e b e r á n previamente, quienes deseen l i 
citar, depositar en la mesa del Juzgado 
o en la cuenta provisional de Consigna
ciones del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id , en la agen
cia setenta del "Banco de Pi lbao" , en 
Madr id , calle de Capi tán Haya, cincuen
ta y cinco, cuenta n ú m e r o 24.326-00-9393, 
la suma de doscientas cuarenta y cinco 
mil pesetas, como mín imo , sin cuyo re
quisito no serán admitidos a l ic i tación. 

Tercera, 

Los t í tu los de propiedad de la finca 
que se subasta, suplidos por cer t i f icación 
del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en Secre tar ía , donde 
pueden ser examinados por los licitadores, 
e n t e n d i é n d o s e que és tos , por el hecho de 
tomar parte en la subasta, aceptan como 
bastante la t i tu lac ión , sin que puedan 
exigir otros t í tu los . 

Cuarta 
P o d r á hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si ios hubiere, al crédito 
del actor, por el que se procede, queda
rán subsistentes y sin cancelar, sin desti* 
narse a su ex t inc ión el precio del rema
te, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 1° J 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para general co
nocimiento, expido el presente en Madrid, 
a veintinueve de septiembre de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez (Firmado!. 

(A.—28.163) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital, su 
en la plaza de Cast i l la , planta quinta, J 
bajo el n ú m e r o trescientos cincuenta . 
tres de m i l novecientos setenta y nueve-1^ 
de orden, se tramitan autos de juicio de
clarativo de mayor cuan t í a promovido 
por d o ñ a María Luisa H e r r á i z Ballesteros, 
contra don Julio M e n é n d e z Pérez y vcini 
más , sobre impugnac ión de acuerdos. e 

cuyos autos se encuentran recibidos a pru^ 
ba en su segundo p e r í o d o para ejecuta^ 
las propuestas, y como parte de la articu
lada por la parte demandante, se ha acor
dado citar por medio del presente a 
demandados rebeldes, cuyo actual dom^ 
ci l io y paradero se desconoce, " M e r c a 1 1 ' 
t i l V ibe l l a , S. A . " , en la persona d e ' * 
representante legal y don José RevuelW 
Apar ic io , para que el día siete de OcW 
bre p róx imo , a las once horas de su ro« 
ñaña , comparezcan en este Juzgado a « * 
de que presten confesión judicial bajo ) 
ramento indecisorio a tenor del oportun 
pliego de posiciones. 

Y para que sirva de c i tac ión en l e 8 
forma a los demandados rebeldes, cu>^ 
actual domic i l io o paradero se desconoc*-' 
"Mercan t i l Vibe l l a , S. A . " , en la Pe^°*. 
de su representante legal, y don José R ^ 
vuelta Apar ic io , y para su publicación 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, « J J 
pido el presente, que firmo con el v ' s 

bueno del señor Juez, en Madr id , a die
cinueve de septiembre de mi l novecienjo 
ochenta .—ti Secretario (F i rmado) .—^ 1 . ' 
to bueno: E l Juez de nrimera instand 
(Firmado). 

(A.—28.162> 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
C o n el fin de hacer efectiva i n d e m n e 

ción a tavor del perjudicado don T o r n j 2 

R a m ó n Borja Sampérez , en sumario 1 

de 1975, seguido por estala, contra 
.gundo Serrano Rodr íguez , con dormci' 
en Madr id , calle" de Rafael Finat, n u m c 

ro 29, y al cual le fué embargado un c n ^ 
let, sito en la calle de Goya . de la Urban-
zación del Encinar del Alberchc , sito <-
V i l l a del Prado (Madrid) , parcelas 17* J 
176, donde se encuentra construido, sie 
do su tachada de man ipos te r í a rícarnen 
decorada en sus pilastras, llevando entr» * 
és tas unos, paneles de cerra jer ía V el re
to de pilares tubulares con tela metal»*- • 
constando de planta s emi só t ano , con 
raje, bodega y servicios y en planta salo j 
cocina, dos baños , cuatro dormitorios f 
una gran terraza de T49 metros cuadra
dos con 50 d e c í m e t r o s cuadrados, tasa
do en 4.618.000 pesetas, se acuerda **, 
car a públ ica subasta, s imu l t ánea en 
Juzgado de ins t rucc ión de Navalcarne-^ 
y en el de esta ciudad, n ú m e r o uno. P» 
próx imo día 23 de octubre, a las diez no-
ras, se hace saber a los licitadores qu^ ( 

no se admi t i r án posturas que no cubra 
el 10 por 100 del tipo, digo, las dos cuar
tas partes de su ava lúo , y para toma^ 
parte en la misma debe rán de consigna 
el IX) por 100 del tipo de tasac ión, en 
mesa del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 20 d 
septiembre de 1980.—El Secretario judi
cial (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(G. C—9.194) (C—1-529) 
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S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

En méri tos de lo acordado por el s e ñ o r 
z o C Z d e Primera instancia de San Loren -
fe h E s c o r i a l , en providencia de esta 

• c n a ' dictada en el procedimiento judi 
a l sumario que regula el a r t í c u l o ciento 

m ' n t . a y uno de la ley Hipotecar ia , p r ó 
v i d o por d o ñ a Margar i t a M u t h Hoff-
, J n - representada por el P rocurador de 

cont U n a l e s d o n L u i s M u ñ o z P a s t 0 1 ' 
r . " ,ra, d ° n A d o l f o M a r t í n A n d r é s , d o ñ a 
Mar?- a s Á n d r é s ^ l v ° . d o n Venanc io 
And - A n d r e s . clon V i c t o r i a n o M a r t í n 
hipot^ ' P a r a nacer electivos un c r é d i t o 
m ¡ l e c a r i o de tres mil lones quinientas 
8 a r a n r S e t a S ' i n t e i e s e s legales y costas, en 
tituv K d e C u y a responsabil idad se cons-
cas- p o t e c a sobre las siguientes f in 
setas H° r t r C S m ü l o n e s quinientas m i l pe 
tas • C a p i t a l prestado, m á s cuatrocien-
a ñ o s

V e ' n t e m i l P e s e t a s intereses de tres 
r a

 y setecientas veinte m i l pesetas pa-
d e

 0 s t a s y gastos: t inca terreno cercado 
E n ¿ h a . r i e d d e p i e d r a doble, t i tulado Los 
p r o

 r a l e s - inscri ta en el Regis t ro de la 
t 0 n i

P l e d a í de San Lorenzo del Escor i a l . 
221 i l i b r o 1 7 d e Galapagar, fo l io 

vuelto, f i n c a 967, i n sc r ipc ión sép t i 
c a q u e l i n d a : por saliente u Oeste, con 
tes / i ° d e d o n R e 8 i n o Grec iano, an-
2a v t e s t a m e n t a r í a de don Car los P o -
P o n i e

C a n i l n 0 d e l a E s t a c i ó n ; M e d i o d í a v 
de r i * 0 S u r - v Oeste, con la carretera 

- aPagar a ía carretera de L a C o r u 
j a s P ° r e l N o r t e > c o n e l cercado de don 
8 ú n P a r M i g u e l v otros, s e g ú n t í t u l o s , v se-
Noit r e a l i d a d y el Catastro, l inda al 
B e r

e ' C a r r e t e r a antigua. R o m á n Grec iano 
Martí ' herederos de Fel isa H e r n á n d e z 
g s t

 l n y M á x i m o Grec iano M a r t í n ; al 
cal ' ^ u n i c i P ' o , R o m á n Grec iano Berro-
Máx^ 0 r i o Migue l Grec iano ; al Sur, 
F e | | _ m ° Greciano M a r t í n , herederos de 
L(- a H e r n á n d e z M a r t í n , Manue l Rub io 
n o V ic to r io Migue l Grec iano v cami-
P r a i 0 e s t e - herederos de Lu i s A n d r é s 
tera r ' ° Greciano F e r n á n d e z y carre-
3 0

 a n t | g u a ; de cabida según los t í t u l o s 
t a r e

a n e 8 a s de superficie, o sea, 10 hec-

eédul S ' 2 7 a r e a s y 2 0 c e n t i a r e a s ' v s e g u n 

n o yj C a t a s t n d con referencia al po l ígo-
hect-' G a l a p a g a r , parcela tres, tiene 24 
tos a

(

r . e a s < c inco á r e a s , destinados a pas-
d e ° n s t a de una a n o t a c i ó n preventiva 
t i v 0

 8 0 e n m é r ' t o s del ju ic io ejecu-
r a ¡ q u e se sigue en el Juzgado de prime-
drid n c i a n ú m e r o treinta y uno de M a -
r ¡ c ' a , , l n s t anc ia de l "Banco Hispano A m e -
v 0 s

 0 » e' n ú m e r o de los autos ejecuti-
n 0 v e

e s el ciento ochenta y ocho de m i l 
ad e

 c ! e n t o s sesenta y nueve, v consta 
b a r „ a s u n a a n o t a c i ó n preventiva de em-
tiVQ S° a consecuencia de los autos ejecu-
eient q u ' n i e n t o s dieciocho de m i l nove-
e n e l ° ^ setenta y cuatro, que se siguen 
r 0 ! u z g a d o de pr imera instancia n ú m e -
e a j

q u ' n c e _ d e M » d r i d . a instancia de 1 
ta" "e n — 
M a dr id 

h 
^ ! 0 : r o s y Monte de Piedad de 

^ r n e r - f ' P

L

r e s e n t e 

se anuncia la venta "n 
t e días d

U b a s t a Públ ica , t é r m i n o de vein-
t a Por i f i n c a anteriormente descri
a r í a s v p r e c i o d e cuatro mil lones seis-
C ¡ 0 f ¡ Í a d o e , n t e m i l p e s e t a s - ° u e es el pre-
d e "«Pote C n h e s c r i t u r a d e c o n s t i t u c i ó n La 
n o v ¡ e r n

U

b

b a s t a t e n d r á lugar el d ía c inco de 
L n i a ñ - l n

e p r o x i m o , a las once horas de 
b a Jo i a , a < e n el local "de este Juzgado, 

condiciones siguientes: 

p a r í 

Primera 

rárí U | r a t o m a r parte en l a subasta debe-
c on •• hcitadores que concurran a ella 
J t» ^ P a r previamente, en la mesa del 
n o s

g a d o . una cantidad igual por l o me-
fa.' al diez por ciento en efectivo me-
c a ( j C o del valor que sirve de t ipo para 
adnv - ° t e ' s m cuyos requisitos no s e r án 
c ¡ 0

 0 s ' d e v o l v i é n d o s e dichas consigna-
l a

 n ° s acto cont inuo del remate, excepto 
^ q u e corresponda a los mejores posto-
8a'r' que se r e se rva rá en d e p ó s i t o como 
H a o U n t ' a d e ' cumpl imiento de sus ob l i -
- ' °nes v > e n s u c a s o , .como parte de! pf 

0 d e la venta. 

Segunda 

^do J.T , e t i p o p a r a , a subasta el pac-
a P a r e c

 a escritura de hipoteca, y que 
<lose s eña l ado a la finca., no a d m i t i é n -
d ' c h o P

t ° s t u r a alguna que sea inferior a 

Tercera 

Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad e s t án de manifiesto en la 
Secrefana de este Juzgado, a d i spos i c ión 
de los que lo deseen. Se entiende que 
todo l ic i tador acepta como bastante la 
t i t u l ac ión , y que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c r é d i t o del actor, r c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, s in desti
narse a su e x t i n c i ó n el precio del rema
te, pudiendo verificarse é s t e en cal idad 
de cederlo a tercero. 

Conforme « lo dispuesto en el a r t í c u l o 
ciento treinta y uno, regla s é p t i m a , de la 
ley HipoteCana , y en cumpl imiento de 
lo ordenado en dicha r e so luc ión , se hace 
púb l i co a los oportunos efectos. 

Dado en San Lorenzo del Escor i a l , a 
d iec iocho . de jul io de m i l novecientos 
ochenta .—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—28.176) 

Z A R A G O Z A 

EDICTO 
Don Rafael Oliete M a r t í n , Magis t rado-

Juez de pr imera instancia n ú m e r o uno 
de Zaragoza. 

Hago saber: Que el d ía 31 de octubre 
de 1980, a las once horas, t e n d r á lugar 
en este Juzgado la venta en púb l i ca y 
primera subasta de los bienes ' embarga
dos a la parte demandada en juicio ar
t í cu lo 131 de la ley Hipotecar ia , seguido 
al n ú m e r o 1.199 de 1979, a instancia del 
Procurador s e ñ o r Barrachina Mateo , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de Caja de A h o r r o s y M o n 
te de Piedad de Zaragoza, A r a g ó n y Rio ja , 
contra d o ñ a Carmen Po lon io Repiso y do
ña Francisca A b a d Po lon io , de M a d r i d , 
h a c i é n d o s e constar : Que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n los l icitadores con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio de t a s a c i ó n ; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las tres terceras pa i 
tes del a v a l ú o ; que p o d r á hacerse el re
mate en cal idad de ceder a tercero; que 
se anuncia la subasta a instancia del ac
tor, s in haber s ido suplida, previamente 
la falta de t í t u l o s ; que los autos y la cer
t i f icación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del a r t í c u 
lo ciento treinta y uno de la lev Hipo te 
caria, e s t á n de manifiesto en S e c r e t a r í a ; 
que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acep
ta como bastante la t i t u l ac ión , y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su e x t i n c i ó n el 
precio del remate. 

Bienes cuya venta se anuncia con expre
sión de precio de tasación 

Piso pr imero derecha de la casa s e ñ a 
lada con el portal tres del bloque n ú m e 
ro 18 de la U r b a n i z a c i ó n Parque de las 
Margaritas, del t é r m i n o de Getafe ( M a 
drid), al sit io que l laman E l Guru l le ro , 
de unos 65 metros cuadrados. Su cuota 
de pa r t i c ipac ión es de 4.45 por 100. Ins
cr i to al tomo 1.352. l ibro 249, fol io 169, 
finca 16.636.—Valorada en 200.000 pe
setas. 

Zaragoza, 18 de septiembre de 1980.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

( C — 1 . 5 3 0 ) 

copias de demanda y documentos pre
sentados. 

Y para que s i rva de emplazamiento en 
forma a los herederos desconocidos, de 
d o ñ a Kemedios Castellanos J a r e ñ o , que 
ten ía su domic i l io en M ó s t o l e s (Madr id) , 
calle Dos de M a y o , expido y f i rmo el 
presente en A l c á z a r de San Juan, a ve in
t iocho de julio de m i l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—27.926) 

S F . G O V I A 

EDICTO 
D o n José M a r í a G ó m e z - P a n t o j a G ó m e z , 

Magistrado-Juez de pr imera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su part ido. 
Hace saber: Que en dicho Juzgado y 

Sec re t a r í a del que refrenda se siguen au
tos al amparo del a r t í c u l o ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , por el P ro 
curador don A m o s L ló r en t e Migue láñez , 
en nombre de la Caja de Ahor ros y Mon te 
de Piedad de Segovia, que goza del be
neficio de justicia gratuita, contra la en
t idad "Las Praderas, S. A . " , sobre recla
m a c i ó n de un p r é s t a m o hipotecario, cn 
los cuales y por medio del presente se 
requiere a la referida entidad "Las Pra 
deras. S. A . " de domic i l i o actual desco
nocido, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días satisfaga a la entidad actora 

j la suma de setecientas cuarenta y c inco 
m i l pesetas de pr inc ipa l , intereses pacta
dos y costas, siendo las fincas hipoteca
das las siguientes: 

F i n c a n ú m e r o 14. V iv i enda planta cuar
ta derecha, letra D , del ed:ficio n ú m e 
ro seis de la calle 19. Inscri ta al tomo 
2.666. l ibro 113, fol io 17, finca 9.180. 

F i n c a n ú m e r o s 14 y 15. V iv i enda plan
ta cuarta izquierda, letras A y B , situada 
en la planta cuarta del edif icio n ú m e 
ro 6 de la calle 19. Inscrita al tomo 2.672. 
fol io 167, finca 9.331. 

Fincas n ú m e r o s 17 y 18. V i v i e n d a plan
ta cuarta derecha, letras C y D , del edi
ficio n ú m e r o ocho de la calle 19, Situada 
en la planta cuarta del inmueble. Inscr i
ta al tomo 2.672. fol io 187, t inca n ú m e 
ro 9.335. 

Dado en Segovia, a 4 de septiembre de 
1980.— E l Secretario (Firmado) . — E l Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(C—1.508 ) 

A L C A Z A R P E S A N J U A N 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n v i r tud de lo acordado por p rov i 

dencia del d ía de hoy, dictada en ju ic io 
ordinar io declarativo de mayor c u a n t í a 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
dal Procurador don Enr ique S á i n z - P a r d o 
B e r n a b é , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
don A g u s t í n Sesmero ¡Rodríguez, contra 
don José A n t o n i o M a r t í n e z R u i z y otros, 
sobre nul idad de escritura y otros extre
mos, se ha acordado emplazar por medio 
del presente edicto a los herederos des
conocidos de d o ñ a Remedios Castellanos 
J a r e ñ o , a fin de que en el t é r m i n o de 
nueve d ías comparezcan en autos perso
n á n d o s e en forma, bajo los apercibimien
tos de Ley. h a c i é n d o l e s saber tienen a su 
d i spos i c ión en S e c r e t a r í a las preceptivas 

C A D I Z 

EDICTO 
Don P r b l o Pé rez Rub io . Magistrado-Juez 

de pr imera instancia n ú m e r o uno de 
Cád iz . 

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el n ú m e r o 210 de 1973, se t ramitan d i l i 
gencias sobre p r e v e n c i ó n del juic io de ab-
intestato por fallecimiento de don A l v a 
ro A lva rez Garc ía , hijo de don José y de 
d o ñ a Tomasa, natural de M a d r i d y veci
no que era de Cád iz , donde falleció en 
estado de soltero el día 22 de octubre de 
1973, sin haber otorgado d i spos i c ión a l 
guna testamentaria. 

Y por el presente se anuncia por se
gunda vez ci tado fallecimiento s in testar, 
y se l lama a los que se crean con derecho 
a la herencia de referido tinado, para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamar
lo dentro de veinte d ías , bajo apercibi
miento de que si no lo verif ican les pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en C á d i z a 4 de septiembre de 
1980 .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (F i rmado^ 

( C — 1 . 5 0 4 - E x h . 8) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de que d e s p u é s se ha rá 

m é r i t o , SJ d i c t ó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposi t iva son como 
sigue: 

Sentencia 
Juez, s e ñ o r don Ange l H e r n á n d e z C o 

r redor .—Juic io n ú m e r o trescientos ochen
ta y cuatro de mi l novecientos setenta y 
nueve .—En M a d r i d , a catorce de d ic iem
bre de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l s e ñ o r Juez .del dis t r i to del Centro , n ú 
mero cuatro de M a d r i d , nombrado al 

margen. Habiendo visto los presentes au
tos, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, el Procurador don José 
Tejedor Moyano , en nombre y con la re
p r e s e n t a c i ó n de don Fél ix M u ñ o z Gar 
cía, vecino de M a d r i d , d i r ig ido por el L e 
trado don José Mar í a T e r á n M o r e n o , y 
de la otra, como demandado, don José 
O ' S h e a A r t i ñ a n o , mayor de edad, casado, 
ingeniero industr ia l , en ignorado domic i 
l i o , actuaciones seguidas como ju ic io ver
bal de desahucio por falta de pago; v 

Fallo 

Que debo declarar y declaro resuelto 
por falta de pago el contrato a que los 
presentes autos se refieren y que trans
curr idos que sean ocho d ías , desde que 
una vez firme esta septencia^ don José 
O'Shea A r t i ñ a n o sea apercibido de lan
zamiento, d e b e r á desalojar la vivienda dos 
del piso cuarto de la casa n ú m e r o se;s 
de la calle Reina Mercedes, de M a d r i d , 
pues de no hacerlo y si lo pidiere la parte 
actora, se p r o c e d e r á a su lanzamiento, con 
expresa condena en costas a la parte de
mandada. — As í por esta sentencia, ¡o 
pronuncio , mando y f i rmo. —Angel He r 
n á n d e z . (Rubricado.) 

Para que conste y surta los efectos de 
no t i f i cac ión en forma al demandado don 
José . O 'Shea A r t i ñ a n o , expido la presente 
para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y t a b l ó n de anuncios 
de este Juzgado, que f i rmo en M a d r i d , a 
veint iuno de jul io de mi l novecientos 
ochenta .—El Secretario i run tado) , 

( A . - - ¿ 7 . 9 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l s e ñ o r Juez t i tular del Juzgado de 

Dis t r i to n ú m e r o diecisiete de esta capi
tal , por providencia dictada en los autos 
de proceso de c o g n i c i ó n que bajo el n ú 
mero doscientos setenta y cuatro de m i l 
novecientos ochenta, se siguen a instancia 
de d o ñ a Mar í a Eugenia Pa r lo r io Nie to , 
representada por el Procurador don Fer
nando Po -ilet A l v a r a d o , contra don José 
Santiago Raúl D o m í n g u e z Garc í a Po la , 
sobre r e s o l u c i ó n de contrato de arrenda
miento del piso tercero derecha de la casa 
n ú m e r o treinta y uno del paseo de los 
Jesu í t a s , de esta capital (antes calle de G a 
liana, n ú m e r o dieciocho), ha acordado se 
emplace a usted como por medio de Ja 
presente cédu la se le emplaza, a fin de 
que en el improrrogable t é r m i n o de seis 
d ías comparezca en los autos contestando 
la demanda, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado cn rebe ld ía , 
p a r á n d o l e el perjuicio a que naya lugar 
en derecho, h a c i é n d o l e saber aue las co
pias simples de la demanda y documen
tos se encuentran a su d i spos i c ión en ¡a 
Sec re t a r í a de este Juzgado, si to en la calle 
de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos. planta quinta . 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don José Santiago u a ú l D o 
m í n g u e z Garc ía Pola , cuyo ú l t i m o d o m i c i -
l o conocido lo fué en esta capital., paseo 
de los Jesu í t a s , n ú m e r o treinta y uno, y 
su i n se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinc ia , expido la presonte en M a d r i d , 
a d iec isé is de septiembre de m i l nove
cientos ochenta .—El Secretario (Firmado) . 

(A.—27.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 
P o r la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú 
mero dieciocho de esta capital don José 
M a r í a Bento Company , en ios autos de 
ju ic io de c o g m e i ó n n ú m e r o treinta y cua
tro de m i l novecientos ochenta, segui
dos a instancia de la Procurador d o ñ a 
Mar ía del Carmen Fei jóo Hercd ia , en re
p r e s e n t a c i ó n de don E loy G u e n a Pulles-
pín, contra d o ñ a E n c a r n a c i ó n Lc.ín del 
Río . sobre, r e so luc ión de contrato, se c ta 
a dicha demandada para que e! día s¡cte 
de octubre p r ó x i m o , a las once de la ma
ñ a n a , en pr imera convocator ia , o el d ía 
nueve del mismo mes, a igual hora cn 
segunda convocator ia , comparezca ante 
este Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o d iec i 
ocho de M a d r i d , sito en la plaza del Ge
neral Va ra del Rey . n ú m e r o diecisiete, 
a prestar confes ión judic ia l , con aperci
bimiento de que si no comparece a n i n -
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guna de dichas convocatorias será teni
da por confesa. 

Y para que sirva de c i tac ión en lor-
ma a la expresada demandada d o ñ a E n 
carnac ión Lean del Río, cuvo dop- 'c i l ió 
y paradero se desconocen, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
extiendo la presente en Madr id , a trein
ta de septiembre de mi l novecientos 
ochenta. — E l Secretario, C . Mariano del 
Río. 

(A.—28.180) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 
Don Luis Garc ía de Velasco Alvarez , Juez 

del Juzgado de Distr i to n ú m e r o vein
ticuatro de los .de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso c iv i l 
de cognición bajo el n ú m e r o cuatrocien
tos setenta y cinco de mi l novecientos 
setenta y ocho, a instancia de don Emi 
lio Parrondo Mar t ínez , representado por 
el Procurador don Manuel Ledo Rodr í 
guez, contra don Segundo Oterino Car-
bajo, sobre rec lamación de treinta mi l 
novecientas treinta y seis pesetas, en los 
que por resolución de este día he acor
dado la notif icación y emplazamiento del 
referenciado demandado para que en el 
t é r m i n o de seis días comparezca ante este 
Juzgado, en cuya Secre tar ía se le hará 
entrega de las correspondientes copias de 
demanda y documentos.y se le ampl ia rá el 
t é rmino de tres días más , a fin de qu? 
asistido de Letrado se persone en los au
tos contestando la demanda, bajo aperci
bimiento de que de no comparecer ni 
contestar la demanda se le dec la ra r ía en 
rebeldía y se seguirá el juicio, not i f icán
dose las resoluciones que recaigan en los 
estrados del Juzgado. 

Y para que conste y surta sus efectos 
de notif icación y emplazamiento en legal 
forma al demandado don Segundo Ote
rino Carbajo, expido la presente por du
plicado para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de Madr id 
y su exposic ión al púb l ico en el t ab lón 
de anuncios de este Juzgado, expido la 
presente en Madr id , a veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado). - E l Juez de Distri to (Fir
mado). 

(A.—27.928) 

L F G A N E S 

EDICTO 

Don José González de la Red, Juez de 
Distri to de Leganés (Madrid), 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el n ú m e r o cua
trocientos treinta y uno de mil novecien
tos ochenta, seguido a instancia del Le
trado en ejercicio don Joaquín Mesa Ro
jas, en represen tac ión de d o ñ a Angela Ca
llejo Callejo y don Ceci l io Cuadrado To-
ribio, vecinos de esta localidad, en ejer
cicio de acción declarativa de tinca, con
tra los ignorados herederos de doña M a 
tilde Mar t ínez López, en cuyos autos, se 
ha acordado emplazar a tales demanda* 
dos por t é r m i n o de seis días , a fin de 
que se personen en los autos, y verificado, 
les serán concedidos otros tres días para 
formular con tes tac ión a la demanda, en 
su caso, y todo ello bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les pa ra rá r \ 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
siendo declarados en rebeldía y con t inuán 
dose la sus tanc iac ión del proceso. 

Y para que sirva de notif icación y em
plazamiento en legal forma a los ignora
dos herederos de d o ñ a Mati lde Mar t ínez 
López, se expide el presente en duplicado 
ejemplar para su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y fijación 
en el tablón de anuncios del Juzgado. En 
Leganés, a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario, 
P. H . (Firmado). E l Juez de Distri to (Fir
mado). 

(A—27.991) 

S I G Ü E N Z A 

EDICTO 
Don Angel Garc ía Estremiana, Juez de 

Distr i to de la ciudad de Sigüenza (Gua-
dalajara). 

Hago saber: Que en autos de proceso 
c iv i l de cognic ión n ú m e r o doce de mi l 

novecientos setenta y nueve, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don H e r n á n 
Cor t é s Val ls , contra don Saturio Rome
ro Ruiz , sobre rec lamación de cantidad, 
y por cuant ía de cuarenta y siete mil cien
to cuarenta y cinco pesetas, ha reca ído 
sentencia con esta techa, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador de los Tribunales don 
Ignacio Garcés G i l , en nombre y represen
tación de don H e r n á n Cor tés Val l s , debo 
condenar y condeno al demandado don 
Saturio Romero R u i z a que pague a aquél 
la cantidad de cuarenta y siete mi l ciento 
cuarenta y cinco pesetas, con expresa im
posición de costas a dicho demandado; 
dada la rebeldía de és te , notifíqUesele la 
sentencia, arregladamente con lo dispues
to en el a r t ícu lo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Angel García Estremia 
na. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica 
c ión al demandado rebelde don Saturio 
Romero Ruiz , firmo el presente en Si 
güenza a cuatro de julio de mil novecien 
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—27.974) 

Citaciones 

bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a Juan 

José Calvete Torres, denunciado en el 
juicio de faltas n ú m . 851 de 1980, por 
d a ñ o s , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
Distri to núm. 17 de Madr id , sito en la 
calle de María de Mol ina , n ú m . 42, quin
to, el p r ó x i m o día 8 de octubre, a las 
diez horas, para asistir a la ce lebrac ión 
del oportuno juicio, debiendo asistir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.623) 

Por medio deí presente se cita a Juan 
José Díaz Izquierdo, denunciado en el jui
cio de faltas n ú m . 851 de 1980, por da
ños , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de Dis
trito núm. 17 de Madr id , sito en la calle 
de María de M o l i n a , n ú m . 42, quinto, 
el p róx imo día 8 de octubre, a las diez 
horas, para asistir a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, debiendo asistir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.624) 

Por medio del presente se cita a I l idio 
Ribeiro Borges, denunciado en el juicio 
de faltas n ú m . 515 de 1980, por daños , 
comparece rá ante el Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 17 de Madr id , sito en la calle de 
María de Mol ina , n ú m . 42, quinto, el p ró 
ximo día 8 de octubre, a las diez horas, 
para asjstir a la ce lebrac ión del oportu
no juicio, debiendo asistir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—9.629) 

Por medio del presente se cita a F lo 
rencio Alonso Vaqueiro, denunciado en 
el juicio de faltas n ú m . 305 de 1980, por 
daños en c i rculac ión , c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 17 de M a 
dr id , sito en la calle de María de M o l i 
na, n ú m . 42, quinto, el p r ó x i m o día 8 de 
octubre, a las diez horas, para asistir a 
la .celebración del oportuno juicio, de
biendo asistir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—9.630) 

Por medio del presente se cita a A n 
gela Robles Diestro, denunciada en el 
juicio de faltas n ú m . 305 de 1980. por 
d a ñ o s en c i rculación, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de Distr i to n ú m . 17 de M a 

dr id , sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, n ú m . 42, quinto, el día 8 de octu
bre, a las diez horas, para asistir a la ce
lebrac ión del oportuno juicio, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—9.631 i 

Por medio del presente se cita a A l e 
jandro Calvo Yagüe, denunciado en el 
ció de faltas n ú m . T.283 de 1978, por le-
lesiones, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
Distr i to n ú m . 17 de Madr id , sito en la 
calle de Mar ía de Mol ina , n ú m . 42, quin
to, el p r ó x i m o día 8 de octubre, a las 
diez horas, para asistir a la ce lebración 
del oportuno juicio, debiendo asistir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.632) 

9or medio del presente se cita a M a 
nuel Ramiro Garc ía García , denunciado 
en el juicio de faltas n ú m . 271 dé 1980, 
por d a ñ o s , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
de Dis t r i to h ú m . 17 de Madr id , sito en 
la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m . 42, 
quinto, el p róx imo día 15 de octubre, a 
las diez horas, para asistir a la celebra
ción del oportuno juicio, debiendo asistir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.6 f~9) 

Por medio del presente se cita a Car
melo Peña Revi l la , denunciado en e1 jui 
cio de faltas n ú m . 1.283 de 1978, por le
siones y d a ñ o s (c i rculación) , compare
cerá ante el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 17 
de Madr id , sito en la calle de Mar ía de 
Mol ina , n ú m . 42, quinto, el p r ó x i m o día 
15 de octubre, a las diez horas, para asis
tir a la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
debiendo asistir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—9.620) 

Por medio del presente se cita a Teo
doro Morales Pa ra í so , denunciado en el 
juicio de faltas n ú m . 1.283 de 1978, por 
lesiones y d a ñ o s (c i rculación) , compare
cerá ante el Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro 17 de Madr id , sito en la calle de M a 
ría de M o l i r ^ , n ú m . 42, quinto, el p r ó 
ximo día 15 de octubre, a las diez horas, 
para asistir a la ce lebrac ión del oportuno 
juicio, debiendo asistir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—9.622) 

Por medio del presente se cita a Fer
nando Llanos Blasco, denunciado en el 
juicio de faltas n ú m . 1.283 de 1978, por 
lesiones y d a ñ o s (c i rculación) , compare
cerá ante el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 17 
de Madr id , sito en la calle de María de 
Mol ina , n ú m . 42, quinto, el p r ó x i m o día 
15 de octubre, a las diez horas, para asis
tir a la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
debiendo asistir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—9.621) 

Por medio del presente se cita a M a r 
garita Belchi Carrasco, denunciado en el 
juicio de faltas n ú m . 85, de 1980, por da
ños de c i rcu lac ión , c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de Distr i to n ú m . 17 de M a d r i d , 
sito en la calle de María de Mol ina , nú 
mero 42, quinto, el p r ó x i m o día 15 de 
octubre, a las diez horas, para asistir a 
la ce lebrac ión del oportuno juicio, de
biendo asistir con las pruebas de que in 
tente valerse. 

(B.—9.625) 

Por medio del presente se cita a Juan 
M o n e ó Samper, denunciado en el juicio 
de faltas n ú m . 85 de 1980, por d a ñ o s de 
c i rcu lac ión , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
de Dis t r i to n ú m e r o 17 de Madr id , sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m . 42, 
quinto, el p r ó x i m o día 15 de octubre.' a 
las diez horas, para asistir a la celebra
ción del oportuno juicio, debiendo asistir 
con las pruehas de que intente valerse. 

(B.—9.626) 

Por medio del presente se cita a M a 
nuel Arce Alonso , denunciado en el jui
cio de faltas n ú m . 819 de 1979, ñor le
siones y daños , comparece rá ante el Juz
gado de Distr i to n ú m . 17 de Madr id , sito 
en la calle de María de Mol ina , n ú m 42 

quinto, el p r ó x i m o día 15 de octubre, 
las diez horas, para asistir a ia celeb"' 
ción del oportuno juicio, debiendo a s l 

tir con las pruebas de que intente v a ' 
lerse. 

(B.—9.627) 

Por medio del presente se cita 3 J U . Q 

F e r n á n d e z Yuste, denunciado en .el ) u l . 
de faltas n ú m . 1.957 de 1979. por h> 
nes en agres ión , c o m p a r e c e r á ante el l u 

gado de Distr i to n ú m . 17 de Madr id , » 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , núm 
quinto, el p r ó x i m o día 15 de'octubre, 
las diez horas, para asistir a la cele D 
Ción del oportuno juicio, debiendo as 
tir con las pruebas de que intente 
lerse. 

( B .__9.628) 

Por medio del presente se cita a ' 
tiago Florentino H e r n á n d e z ^ánc 
perjudicado en el juicio de faltas riU 
ro 2.010 de 1979, por lesiones v c , r C p j ; ; . 
c ión) , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
trito núm. 17 de Madr id , sito en la a L 
de Cañizares , n ú m . 10., el p róximo 1 

8 de octubre, a las diez horas, oara J * 
tir a la ce lebrac ión del oportuno I11' 
seguido a vir tud de denuncia, debie 
asistir con las pruebas de que intente 
lerse. 

(B.—9.735) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas n ú m e r o 94-

1980, que se sigue por d a ñ o s ' m P r U í ¡ f i a . 
cia, en que es responsable c iv i l subsid 
rio Carlos G ó m e z García , en pa ra d t 

desconocido, se cita por medio de la P 
sen té al anteriormente referido a 
de que comparezca a la vista señala 
para el día 17 de octubre y hora de « 
once y treinta y cinco con los medios 
prueba de que intente valerse. 

(B. -8 .022) 

En el juicio de faltas numero ° i e 

1980, que se sigue por lesiones, en 
es perjudicado Eufrasio Montes He ^ 
dez, en paradero desconocido, se cita ^ 
medio de la presente al anteriormen ^ 
ferido a fin de que comparezca a la ¿ 

seña lada para el día 17 de o c t u D r c , V

o S d e ¡ 
de las once cuarenta con los medí 
prueba de que intente valerse. 

(B . -8 .028» 

J U Z G A D O N U M E R O 25 ^ 
E n vir tud de lo acordado por el s ^ ¿¿ 

Juez de Distr i to n ú m . 25, en el » u , c l \i i 
faltas n ú m . 235 de 1980, seguido P° 
falta de d a ñ o s imprudencia, y P o r , 
sen té se cita a Frans Hei len . el cual c ^ 
parecerá el d ía 8. de o*ubre y h ° « a 0 a 
las diez cuarenta y cinco de la 1 1 1 3 ¿ o . 
en la Sala de audiencia de este J u z * | , 
sito en la calle Puerto del Monasten ' • 
planta primera, a fin de asistir a 1 3 ^ 
lebrac ión del correspondiente juicio, 
v i r t iéndole que debe rá hacerlo con Jos 
dios de prueba de que intente v a l e " • 

(B . -9 .750) 

G U A D A L A J A R A ^ 
En los autos de juicio verbal de n 

tas n ú m . 439 de 1980, que se Q x V 

en este Juzgado, contra Bienvenida ¡ 
cía Mar t ín , sobre lesiones en r iña, c

 t 

ñor don Longinos G ó m e z Herrero. 1 
de Distri to de esta ciudad, en P r 0 V . \ b t r 

cia ha acordado tenga lugar la ceit 
ción del referido. juicio el d ía 9 de o 
bre, a las once cuarenta y cinco n 
en la Sala audiencia de este Juzgado, -
en el Palacio de Justicia. jm 

E n su vir tud, por el presente s e ^ t 

a la expresada Bienvenida Garc ía < 
t ín. vecina de Col lado Vi l l a lba . c u V ° e n , 
tual domici l io y paradero se d c s c ° n

d f J ' c l 
para que comparezca en este J u z S : Í ¿e 
día y hora antes mencionado, a " 
asistir como denunciada al referido ^ 
ció, debiendo concurr ir provista de 
pruebas de que intente valerse a u -
car su derecho. Q 7 e ) 

(G. C—9.327) ( B . — 9 . 8 / 3 ' 
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